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1 I N T R 0 D U C C I 0 N 

El Estado ente el imperativo decumplir con_  
sus múltiples tareas, tiene en ocasiones que pro_ 

1 	curarse bienes que no se encuentran en su dominio__ 
O ; que sean insuficientes, suele recurrir entones_ 
a los procedimientos de Derecho Privado y a los 

1 	procedimientos de gestión pública, dentro de las 
vías de Derecho Privado, opta por celebrar contra_ 
tos; tales como la compraventa, el de alquiler, la I donación etc; normas reguladas por las leyes Civi_ 
les y Mercantiles. 

Ahora bien , cuando el Estado se ve ante la 
imperiosa necesidad de procurarse determinados bie 
nes y servicios y no bastan las formas contractua_ 
les, se recurre a procedimientos de gesticn públi 
ca , que el Estado en ejercicio de su soberanía — 
impone de manera unilateral y sin el consentimien 
to de las personas afectadas requiriendo la presta 
ci6n de un servicio, de un bien mueble o inmueble 
y de empresas.- Se encuadra aquí el acto adminis 
trativo de la reo.uisición del que Marcel Waline — 
expresa que hay necesidad de que exista una situa 

I ci6n de urgencia donde la administración no tiene_ 
tiempo de comprar en el mercado los objetos que le 
son necesarios siendo esta circunstanci± la que ¥„ I permite la aplicación de la requisición 

1 

(I)Marcel Waline, Drait Administratif, ed. 9a, 
1959 , París , p 848 

LI 
1 
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1 
Por todo esto podemos decir que la requisi¥, 

ción es uno de los procedimientos mediante el cual_ 
el Estado puede adquirir el uso y goce temporal de_ 
bienes inmuebles o de empresa; así como la propie ,_, 

' 	dad de bienes fungibles y la prestación de serví — 
cios personales.— Es la requisición una figura juri_ 
daca que se reviste de una pluralidad de acciones, 

' 	que constituye la preocupación esencial de nuestro 
estudio, 

1 
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C A P I T U L O 
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- 4 - I I) ROMA 

U Para realizar el estudio de la requisición 
en su parte histórica, es necesario remontarnos 
a la época romana, en el período de la República, _ I época provista de grandes contiendas por el deseo_ 
de grandeza y expansión territorial.—A éste respec 

enunciaré que siendo la requisición una figura_ 'to 
de urgencia y necesidad; esta medida se originó en 
situaciones de guerra, en donde la misma tenla co_, 
mo m6vil principal la conquista de nuevas tierras_ 
anexando a su poder el botín obtenido ( esclavos 
imposición de tributos,ete ) 

Acosta Romero Miguel nos dice que l?, requisi_ 
ci6n tiene sus antecedentes en Roma,-- Por los da, 
tos que tenemos de la historia romana podemos 
compartir la expresión de este autor; es precisa 

I de 
mente el pueblo romano quién se ve en la necesidad 

recurrir a la requisici6n con motivo de la ex_ 
pansi6n territorial llevada a cabo por las legio,___ 

U
nes de soldados romanos. 

En la época de la República es el Senado 
se vela en la necesidad de legislar en pro, 'quién 

tecei6n de la población civil pues ella era .quin_  
se vela afectada, por los saqueos y pillajes come_,,,, 

I tidos por el ejército romano.— Este mismo autor 
expresa que 	" Las requisiciones de las tropas uni_ 
camente podían realizarse p1ra obtener víveres, ro 

U pa, armas y transportes. " 

(I) Acosta Romero biiF-ue1., Teoría General del 
Derecho Administrativo, Ed.U.N.A.íii. , ed. 

' 	2a, 1975 , p 237 
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1 
La ley i:a]_ ación de la reouisición viro a con 

tener en Harte los desmanes cometidos ;por la tro 
pa romana.--La reouisicián no solo era usada para _ 
la obtención de un solo beneficio u objeto, sino _ 
ue se revestía de cierta pluralidad do bienes lle 
<:i,ndo no solo al uso de bienes de fácil consumo, 

también de ecuino jara transnorte así como el re 
cuerimiento de servicios ner.sonales, cuando los 
ejércitos antes de iniciar contienda alguna, se 

' 
— 

-Proveían de galeotes, esclavos y cargadores; aunque 
a estos hombres se les consideraba como cosas o 

I cho 
bienes: a todo ésto lo podemos reforzar con lo di 

por Francisco Bertolini al comentar la guerra_ 
de Anibal en su libro intitulado Historia de Roma 

Al mencionar la derrota sufrida en Cannas 'V/I.- 
del ejército romano por Anibal; nos dice" apenas 
llegada la fatal nueva los pocos senadores que 

en Roma tomaron en sus manos la dirección de 'había 
los asuntos.-Era aquél uno de esos momentos supre- 
mos en cue cada hombre ocupa naturalmente el puesto 
debido a su mérito.-Callaron la.s pasiones de par 

I tido cue parte tuvieron en la última calamidad r 	¥ 	 y 
todos se inspiraron unicamente en la salvación de_ 
la -Patria: se tomaron Dor unanimidad las más gra 
ves nzovidencias para rehacer nxonto el ejército 
se reclutaron los jovenes de 17 ai.os y con ellos 

' ocho mii e`ic1avos y seis mil -nre.sos por deudas pro 
metiendo a los orimero ; darle:, libertad dJ:; núes de 
1. 	uerra3, a lo 	cue accedieron..." 

Je prohibió conservar in. s d 	cierto valor- 
en joyas, 	vajillas y dinero..." 2 

( 2) Bertolini 1 rancisco ,FJitoria de ioma, d. 
I¥ ,cional, 'T. 1. , ed 1966, o. 244 
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" Se puso freno al lujo de las mujeres con la 
' 	ley ( Tribunicia Oppia ) ..." 

" El principal promovedor de estas sabias me 
didas era Q. Fabio . " 3 

I La derrota en Cannas y las tentativas de to 
mar por asalto a Cumas y Nápoles, obligó al pueblo 
romano a realizar mayores esfuerzos, según el cita 

I do autor.-" Se aumento la .marina hasta el número _ 
de 150 buques obligandose a los ciudadanos ricos a 
pagar de uno a ocho remeros según sus medios; los_ 
senadores pagaron ocho cada uno. " 4 

'La ordenación que hizo Roma de sus provin 
cias de acuerdo a la versión dada por Bertolini es 
la siguiente;-"Cada provincia tenía constitución - 

' 	propia o como entonces se decía PROPIA FOhMOLA, con_ 
cedida en el momento de la conquista por el vence 
dor y en la que se consignaba la cantidad de tri 

I buto y las obligaciones de los nuevos súbditos _ _ 
hacia la nueva soberana..." 

" El tributo de la provincia era de cuatro _ 
' 	especies :-caDitaci6n, territorial, de aduanas (por_ 

toria) y requisici6n.-L1 primero era determinado _ 

'
por el censo, el territorial variaba entre el quin 
to y décimo de los productos del suelo, las requi—
siciones eran en parte accidentales y en partes - 

'permanentes,  sirviendo todas ellas de mina inago ta 
ble a la rapacidad de los gobernadores." 5  

ob. 	cit. 	P. 	24, 5 
(4)Bertolini F. 	Ibid 	p. 	247 
(5 )Bertolini F. 	Ideen 	p. 	247 

1 
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Las provincias gobernadas por proconsules o _ 
por propretores, de ahí el nombre que se le daba 
a la provincia, como provincias consulares o pro 
vincias pretorianas, el representante de cada pro_ 
vincia, cuyo cargo era supuestamente gratuito, _ I ésto daba margen a concusiones que ocultaban en su 
vida diaria de trabajo.-Las provincias tenían el - 
deber de surtir a la casa del gobernador todos los .I bienes necesarios para su subsistencia, componien__ 
dose además de familiares y amigos de una cohorte 
pretoria, es decir su guardia personal, este dato 
es el antecedente del derecho de presa que más tar_ 
de estudiaremos y que se manifiesta en Francia, -_ 
pues no podía quedar exento de una costumbre here—  
dada por los romanos. 

'Wolfgang Kunkel, en su libro intitulado His 
toria del Derecho Romano expresa que " en la se __ 
gunda mitad del siglo III D.C. época dominada por I grandes catástrofes y por la anarquía política y 
económica..." 

I bre 
" Las incursiones de los pueblos vecinos so — 

el imperio procedentes de todas partes desvas__ 
taban extensos territorios la población rural su — 

penosamente bajo los impuestos naturales y _- 'fría 
extraordinarios para la alimentación del ejército __ 
( annonae ) y bajo los cargos de acuartelamiento - 

I y las recuisa.s para los transportes hubo quienes — 
trataron de escapar repetidas veces a esta inso 
portable presión dandose a la fuga..."  ' " Los ingresos del Estado romano constaban a 

1 
1 
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hora fundamentalmente de prestaciones en especie 
(annona) que surgieron' de las requisas irregulares 

I del siglo III D.G. 	( supra p 144 ) y fueron _reorga 
nizadas por Dioclesiano, los sueldos de los funcio 
varios ya no era dinero sino víveres." 	6 

I El impuestó annona será nuestro punto de par 
tida para modelar nuestra figura de estudio (la re 

1 quisici6n), si el impuesto annona nació de las re 
• quisas ésto quiere decir que la requisición viene_ 

a ser como primera imposición que se hacia a las 
provincias conquistadas y que consistían en la en 
trega de trigo, avena para los caballos del ejér — 

carnes, vino y aprovisionamiento de animales 'cito, 
de carga y de arrastre.--Siendo posteriormente 	—_ 
estas imposiciones reguladas y consideradas como 

oue cubrir que se rebestían, de cierta 'impuestos 
obligatoriedad con el nombre de annona. 

Iglesias Juan en su libro intitulado Derecho 
Romano, nos hace saber en quien recaía la responsa 
bilidad del control de este impuesto llamado annona 

1 	.-En la época del principado era el Pr. aef ectus Urbi 
cuien representaba al príncipe en su ausencia". 7 

(6) Wolfgang Kunkrl,H:i.storia del Derecho Romano, 
Ed.Ariel,Barcelona Esp. , ed. 5a, 1975 pn l44 -_ 

' 	148. 
(7) Iglesias Juan,Derecho Romano, Instituciones de 

' 	Derecho Privado, Ed. Ariel. Barcelona Esp. ,ed. 
ba. , p 31 

1 
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La Editorial ;spasa--Calpe , S.A. en su enci _ 
clopedia ilustrada .os da la definición de annona_ 
" Se llama así a la cosecha anual de trigo y más 
particularmente la , rovisión de trigo adquirida __ 
por el Estado en la provincias ( Sicilia,Cerdeña__ 
Egipto y Africa ) y posteriormente por cuenta del_ 
fisco o tesoro imDe 'i al para el sostenimiento del 
ejercito y del pueb.Lo romano. " 8 Nos alce este ^¥ 
mismo autor que la figura annona se dividía en : _ 
annona militares y annonariae , el primero corres- --
pondía a un tipo de sueldo en especie que recibía_ 
el militar ésto es víveres como pago y que servía_ 
como forma de sostenimiento de las fuerzas armadas 
y funcionarios públicos recibiendo el nombre de ,_—
( aes-militare ) .- La segunda era del impuesto --
directo que se cobraba desde los tiempos de la Re_ 
publicay que en especie era cobrado y se llamaba_ 
( aestimatum o vectigal ) .- En tiempos de Augusto 
este impuesto se le daba el nombre de ( annona o_ 
annonariae functiones, annonariae species ) .- En 
tiempos de Dioclesiano todas las ciudades compren 
dilas en un radio de 100 millas alrededor de Roma,_,_ 
fueron obligadas a pagar este tributo. 

1 
1 
' 	(8) ES PASA-CE¥LPE,S.A. , Enciclopedia Universal 

Ilustrada `uronea Americana , Tomo V , ed. 
1909 , Madrid B. , n 684 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
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1 	R! Estadio de la  cequ .s3.ciía en E paria como 
antecedente bit i co , parece invadir a esieraw _ 
de la exprop .ao , ¥i forz 's , hay 'momia to8 ;qua pare 

I cen ser dos figuras  aun ánomas Sa pero no ee í con  
, 3iC  

 

fundes una; coi o da y ;eta te S L.raz621por 1acu4,,  
• manejaxnoB l ,exp o la 	forzo3a" comp la eq ig .
• 

_,..... 	, 	•: 	r 	 ,r 	J 	': 	 +1 	;a•' 	¥v i: 5 ¥1 	}Y 	 tf..  

cióz¥ en=$ a¥iá 	o4a I' e t J a regjaremos''2o que: nos 
• diré A].varezGeudien si.t libro ;,1ntit ,ac a b racha 	; 
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¡ .1 	ú/¥ t1 	,T.L > Q Q 	¥y. li y¥r ¥{/¥i S 1y ¥f' t¥' 1/¥ 	jÍ¥¥ Yr \ ¥` S¥ s¥ ¥¥j 	{ if̂¥ ¥1¥ ¥ q¥j¥ 
a¥ J V' 	¥- o 4e r a r l¥ ..f  	aV ¥ihl ^L 1 ¥4a í¥id 	1 ñ tra  
`.. 	ty ,¥ 	J. c 4 	pede ¡ ro c aza: e m ebl e: 	a sa i 	er ,'las 	r` 

	

J 
	tvC 	r 	t JCY Il4 	 t 	; ¥I 

ne¥cesidade p b leas" `o `'para, ct¥' t p ..r s los` L2he :de 
la Defe sa ao .ó °i;á,¥

¥ 
t, 	ór :mead .odá a ; rj, 	,a'c  

	

F1': 	J 	 r 	L,t ¥•f 	t wt . 	J i 1 	k .:'. :•, 	/ r  

sino aüede = obtener es por los:pro edimiex tos a ' la 
r 	 t  

economía 'privada cofia par cu .ar'bualquier 	c 
• nes .inf ngibles . r. fungibles.-. Referente a  

meros :por ,.lo general., se tr ta, solo de requi:s¥.ca.o 
U

t 
nes , es :decir iiicautaciu temporal 	 e biXg eca a 
si . en apocas de guerra ; el Estado' _ precise, de medio 
de comunicación, ` barcos, material de ferocarri1ea 
autos, : carros eco , ; puede proceder a su requtaJ. 
cic5n 	 r 	K 

Respecto a los "b enes fungibles, el estado.. r de guerra: ola 'carestía de subsistes cia son . causas_ 
generales ° .que dan- lugar a la exprop- ación ;por .su 

'calidad de consumibles por e j emp1ó ; ` armas, » mu:ú.l;• 
clones, víveres etc. ; - El nombre específico de 
estas adquisiciones forzosas suele' ser: de. incautas,,,,, 
ción; pero no dejan de ser una EXPROPIACION.. ," 9 

( 9 ) Alvarez Gendin, Derecho Administrativo Espa 
I fol, Ed. Bosch. Barcelona, 1954 , p 493-494 

1 
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Considerando que con la base ya dada nos per 
metimos 	proseguir nuestro estudio de la requisito, 
ci6n en Espacia como expropiación. 

Pérez Moreno Alfonso en su libro rotulado 

I sa, 
la reversión en materia de la expropiación forzo 

nos da la evolución.. hist6rica de la.. requisi,' 
ci6n como la exprop ación: a ello argumenta ' : 

el Derecho Visigodo donde recoge García ; Gallo. 'en 
una interesante. ley promulgada por. Reacenvinto en 
el Concilio VIII de:.. Toledo 	. a.653 	en une: espete;, 
cie de preámbulo se explica la norma por que " en 
serie de los tiempos 	p recedentes .la avaricia inmd P 	p  
derada de los príncipes ` se extendió ' facilment e ex 
poliando;  a loe pueblos y aumentando el censo de. 
sus propios bienes con e1. infortunio lleno de la 
grimas de los súbditos en consecuencia dispone " . 1 que ninguno de los reyes por propio impulso o por, 
cualquiera coacciones o fuerza altere en - su favor,. 

U otro 
las escrituras de cualquiera cosas que se daban a _, 

de manera que pueda ser privado in jus-; aT8nte 
contra su voluntad el dominio de sus cosas" 

Esto es precedente de una especie de delito_  
de expropiaci6n 	ilegal . 1 , Cita el mismo autor ' En cuanto al Derecho ' de Partidas la mayoría de los autores han visto  
recogida la expropiaci6n en la ley 20 Titulo de 
la partida 2a y la ley 	31 	Titulo XVIII de la par 
tila 3a . 

(I0) Pérez Moreno , La. reversi6n en materia de ex_,,, 

1 
propiaci6n forzosa, Ed. U. de Sevílla, ed.1967 
p 	I 
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Donde se ve que el rey precisa .Alguna he 
redad en que Cvi ess e a Fazer castillo o torre o —
puente o alguna cosa s.eme jante destos que tornas 
se a pro o a amparami ento de todos o de algun lu 
gar, .señaladamente " 

En la época. de los reyes Católicos Antoni _ 
Gonez en sus, " Variae Resolutiones " Fxpone algu 
nas jde s pobre la venta forzosa . por razones dife 
rentes a 10 religiosos y de. piedad. " 

ha.., ley de 1836 primer ley de expropiaciones_ 
no existe acontecimiento concreto determinado que_ 
pueda;  mar.car..un hito en. la  revolución, solo exis _ 
ter algunas : normas de los reinados de Carlos I so _ 
bre repoblaci6n de montes que tocan el tema de la_, 
expropiación, estas normas tambi n fueron contem  
pladas por los reinados de Felipe V ' y Fernando VI_ 
sobre repoblación de montes y la novísima recopila 
ci6n recibió los principios de las Partidas " 11. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

w 

" En la ley del 17 
hace su aparici6n de las 
propiaci6n forzosa 

Esta ley titulada 
causa de utilidad pública 
cepto dedicado a rey,u1ar 
pero procedamos primero a 
esta ley . 

de julio de 1836 cuando 
leyes generales de ex 

Enaj enaci6n Forzosa por_ 
" en ella existe un pre 

el derecho de reversión 
enmarcar históricamente 

1 
1 
Li 
1 
1 	(11) Pérez I ioreno, ob. cit. n 13-15 

1 
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Prescindiendo de la Constitución de Bayona 
(1808) , la de Cacdiz de 1812 en su art. 172, 10 
dispuso " No puede el rey tomar propiedad de ningún 
particular ni corporación ni turbarle en la pose _ 
sión uso y aprovechamiento de ella y si en algímn ca_ 
so, fuere necesario para un objeto de conocida utili_ 
dad pública tomar la propiedad de un particular no_ 
lo podrá hacer sin que al mismo tiempo sea indemni 

Izado y se le de buen cambio a bien vista de hombres 
buenos " 

A la muerte del rey Fernando VII (1833) la__ 
reina gobernadora por decreto del 10 de abril de _ 
1834 promulgó el estatuto real, fue bajo su vigen 

'cia y al amparo de su art. 31 y 33 cuando apareció 
la leyenajenación forzosa " de 1 6 esta le de " enaj ¥ 	 93 	 y — 
es breve consta de 12 arts. , sin distribución en — 

' 	epigraf es. 

La Constitución de 1837 del 18 de junio empie 
' 	sa a regirse a nivel Constitucional la expropiación 

forzosa en su art. 10 expresa: " No se impondrá ja,¥, 
más la pena de la confiscación de bienes y ningún _,,, 
esparxol será privado de su propiedad sino por cau _, 
sa justificada de utilidad pública previa la corres 

'pondiente indemnización. " Este mismo precepto se 
mantuvo en la Constitución de 1845 y en la nonnata_ 
de 1856 si bien ésta separaba los dos incisos del — 

1 	precepto arts. diferentes. " 12 
E). lo. de junio de 1869 fruto de la revolución 

del aZ.o anterior se promulgó otra Constitución, art 
14 " Nadie podrá ser expropiado de sus bienes sino_ 

(12) Pérez Moreno, Ibid, p 15-2C 
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1 
por causa de utilidad común y en virtud de manda .,,. 1 	miento judicial que no se ejecutará sin previa in_ 
demnizaci6n regulada por el juez con intervención_ 
del Estado " 

Constitución de 1879 del 30 de junio restau__ 
rada la monarquía " leo se impondrá jamás la pena 
de confiscación de bienes y nadie podrá ser priva_ 
do de su propiedad sino por autoridad competente y 

'por causa justificada de utilidad publica previa _ 
siempre la correspondiente ondiente indemnización • 

Sino procediere este requisito los jueces am 
' 	pararán en su caso reintegrarán en la posesión al_ 

expropiado" .- Esta ley se mantuvo vigente hasta 
1954 

El fuero de los españoles acentúa " Nadie po 
drá ser expropiado sino por causa de utilidad o in 
terés social previa la correspondiente indemniza 
ción y conformidad con lo dispuesto en las leyes 

I 	art. 32 " 13 

Alvarez Genclin menciona que en " 1n. decreto 
del 26 de diciembre de 1947 ( arts. 53 al 56 ) (1) 
de propiedad industrial otorga al Estado el dere ~_ 
cho de Expropiación y manifiesta que la oro-9ied d 
de una patente de invención rodrá ser objeto de ex 
pro niación foros s i e m. 	que - -e t forzosa 	e 	re q 	el ( ¥.i¥t„z ..s L,er.o..¥... 
rz1.) exija la vu1 iriz<, ción del invento o ;:u u.:o 

' 
	

oox' n rt e d c:L ;c torio 

(13) Pérez Moreno , lbi.d, n 20--39 

1 
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La ret'eri 3a exxpro-niacidn será en cada caso 

'objeto de una ley es oeci.al que declare la utili _ — 
d9.d pública y en la cue Se determine la indemni 
zación cue ha de percibir el nrooietario de la _ _ 

' 	patente y cuien deberá abonarla. 

'La ley de bases del Régimen local del 17 de 
julio de 1945 previno la expropiación del derecho 

— de arriendo, diciendo:  

Los ayuntamientos indemnizarán a los innuili 
nos y a los dueños de establecimientos mercantiles 

' 	o industriales cue ocupen inmuebles exr'ror)iados con 
forme a lo previsto en la legislación de alcuileres 
ejecutando el desahucio y serialando el justiprecio 

1 	por via administrativa. 

'En la ley articulada cuela, así redactado el — 
orecepto aludido: 

1 	La indemnización de los ayuntamientos a los 
inc uilinos y a los dueños de establecimientos o ir__ 
dustrias cue ocuren inmuebles exnrooiados no será in I f ez.ior a lo previsto en la ley de arrendamiento 	ur 
1 	 : os.- >e 	ejecutará el desahucio y se señalará el 

1 utirec o ror ida admini t•r tiva 	(art.151)." 	14 

,) 	Al r 	cz 	._}.i.r., 1)ereCrao _ .. ir. 	t1ai,i r.., y;d. 
.PROsch, 	•r FaY • c'?l0nca , ed. 1954 	, o 4 •. 9 
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3) EL ESTADO MEXICANO 

' 

	

	 La Constitución de 1857 , en su articulo s é-p 
timo nos expresa: 

En tiempos de náz ningún militar puede ex¡. 
gir alojamiento, bagaje, ni otro servicio real o _ 
personal; sin el consentimiento del propietario. _ 
En tiempos de guerra solo podrá hacerlo en los tér 
minos que establezca la ley "  

Este precepto Constitucional es el anteceden 
te de mayor importancia que se registra en la his_ 
toria mexicana por haber sido concebido 4én la cita. 
da Carta Magna.— Al paracer los legisladores de 
1857 se preocuparon principalmente por la recjuisi_ 
ción militar, elevando esta fisura al rane:o Consti 
tucional, seguramente ante la esperanza de que sir 
viera para solucionar una de las múltiples exigen 
ciar del Estado para subvenir a las necesidades 
prioritarias de la armada mexicana. 

Esta es la base en ].a cual se apoyaron los 
grupos armado de 1910 para abastecerse de bienes 

' 

	

	necesarios para seguir adelante en la lucha por 
sus ideales. 

'.i el PL.¥¥J, .) ¿ W LUI._; PG ¥;¥- I es donde se 
hace alusión a esta I.zedida, siendo la fracción i)_ 
cima niimera la c.ue exru ea.: 

1 	" Las nuevas autoridades di2pondrán de todos_ 
los fondos c¡ue se encuenti n en todas las os:icir:a.s 

1 



' 	públicas para los gastos ordinarios de la adminis _ 
tración: PARA LOS GASTOS DE GUERRA CONTRATARAN EM 
PRESTITOS VOLUNTARIOS 0 FORZOSOS. Estos últimos so 
lo con ciudadanos o instituciones nacionales.- De —
estos empréstitos se llevará una cuenta escrupulosa 
y se otorgarán recibos en debida forma a los intere 
sados a fin de que al triunfar la revolución se les 
restituya lo prestado ". 15 

1 
En el TRATADO DE TEOLOYUCA.fi del 13 de agosto 

1 	de 1914 a la entrada de los grupos armados a la ciu 
dad " Obreg6n se ofrece a dirigir a la entrada a e  
las fuerzas armadas, aclarando que castigaría seve 

' 	ramente a cualquier soldado o individuo civil que 
allane o maltrate cualquier domicilio, y advertirá_ 
al pueblo que ningún militar podrá permitirse sin _ 
autorización expresa del general en jefe solicitar 
ni obtener nada de lo que sea de las pertenencias 
de los particulares." 16 

En la entrada triunfal de los ejércitos arma 
dos a la ciudad de México es ante el acuerdo toma 
do por ambos grupos armados y la expresión hecha. -- 

I 	por el general Obregón demuestra una nota clara de 
que en tiempos de paz no habrá requerimientos de 

LA FUERZA ARMADA " ni de los 

1 	 - 
(15) Silva Herzog J. , Breve Historia de la Revolu 

r ci6n Mexicana, Ed. Fondo de Cultura Económica 
V. II , 0 230 

(16) Silva Herzog J. , bb. cit p 132 
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1 
civiles de aloj iiento, oa o e, etc. sien.c7o este w 
uno de los puntos ccue ampara nuestra Const-.tucián— 
de 1917 en su art. 26 

; 	e   r¥i 	el PZ. _I¥; ti ¥ ¥¥Y. ¥Z ¥ del 2 ¥. 5 d c novi embre   d e _ 
1911 , bandcra de los zapatista: , en cuanto a las 

1 

	

	medidas que tomaron para subvenir a los gastos de_ 
la guerra en su art. 11 decía " Los gastos de €ue 
rra serán tornados conforme al art.XI del Plan de  
San Luis Potosí -iT todos los procedimientos emplea 
dos en la revoluci án serán  confort?me a las ins truc¥_ 
ciones mismas que de-teri,:in.e el mencionado 21-rir' 1.7 

?¥. la aclaración cue Zapata exores á en el 
' 	mes de noviej..bre de 1911 sobre su rendición en el 

punto L o . 10 expresa 	" El gobierno i eJ: x a1 entrer 
fiara para naar los pr 	m o . taos que se han hecho en 

' 	
g;

cantidad 	 ¥¥ 10,000.00 	 mil la revolución la c¥.,ntl ¥.d de ¥ 	diez 
pesos cero centavos " 13 

Este dato ros c7rflr 	 .Le las r.c.ultiacior ,s 
t;üC se 1 evabYi acabo en i;. revolucián se hae:  
ec, n 1n rrIoii.C:sa de tl !t 	ú'!'..!ll '.,C1{¥21e• 	7tc¥nnr.':._¥¥ W 
.ctual de 	U = , v 	i ;C ii t i C1Ún t;Ci. í LI 	? 	U. 
ni;.c, 1 n , vf 	i.Zl '. ¥;. í lo Coi! r1%.' ,) 	_. 	t. 1 2 de la

.. 

' 	1 e,v de v1 as E'r e:c l es d .' co : uI"ii cac  _  

I 	(17 ) : i v° 1Yr'o 	, Ibid , 
(18) •Jomack Jr. ohn , Zar,ata y la Rcviucicn i:_c.4.i 

ii. Ji-10 x::i:I , e;c.. 3.-¥. , i9; , 

1 

1 
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La leva estaba prohibida de acuerdo a las _ 
leyes de 1912, cero el general Victoriano Huerta -- 
antes de usurpar el poder " Estableció el 16 de 	_ 
abril de 101.2 su cuartel general en Torreón y como 
advirtió cuan mermadas estaban las clases dentro _ 
del ejército pues calculaba oue los soldados deser__ 
tores ascendían ya a seis mil dispuso oue se hicie_ 
ra leva en Zacatecas,Durango, , Guanajuato y ésto — — 
a.pesar de oue estaba prohibido tal procedimiento" 1

1 

 
En cuanto a esta imposición de ingresar a las 

' 	fuerzas armadas por orden expresa del general Huerta 
nodría servir como antecedente de la reouisición de 
servicios nersor_ales, esta acción ordenada por este 
general no debe confundirse con lo que nodría ser _ 
el servicio militar nacional ambos son dos actos __ 
totalmente distintos; ya que el servicio militar na I cional es una institución permanente más sin embargo 
la reruisici.ón de servicios ersonales es tem-,oral _ 

I 	v opera en circunstancias exceocionales.—Lo cue sí 
es de discutirse es la carencia de base legal para__ 
la aplicación de estos actos, puesto cue si estaba---
prohibida debería de resnetarse, claro esta orohibi 
ción duró solo el tiempo que estuvo como subordina 
do el f'resi(ez,te Francisco T. Madero; narra, cue pos 
teriormente diera rienda suelta al uso de actos ta 
les como la confiscación de bienes y la incorpora 
ción al ejército de los campesinos. 

	

Dicha incorporación 	ejército de los _ _ — 

	

' 	(19) C. Valade7  2 . , Historia General de la } ev. 

	

iIexi carta `P. II , 	d 	ir,or 	ex.i.cano:=

1   Une .zas, ed. 197b 	, o 450 
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campesinos del istado de Morelos, como un- i .edi ,_ 
da de repre.-i6n y e:stinci6n de la resistencia 
Za;oatista, esto ú.ltimlo dista mucho de compararse 

U 
con la rec uisición. de servicios personales ya que_ 
esta institución en ninEún momento es un acto de 
represión o extinción para el pueblo. 

En el escrito exnedido oor la Secretaria de 
Estado y del Despacho de Gobernación MIxico , a  

' 	las 8 P.PP1 del día 20 de febrero de 1913 en 
Concepción del Oro, dentro de los puntos que se a—
cordarón para el sostenimiento del Gobierno legi 
timamente constituido representado por el Sr. 
Francisco I l4adt ro en su fracción dos establece 
" Se reconoce al Sr. -ulalio Gutierrez como jefe _¥ 

' 
r 
	sunremo de las fuerzas constituidas y eor cox stitu 

irse en la demarcación de este partido y fuera de 

U 
ella -9ara sostener al gobierno legitimo, quedando 
ipuali:, iente autorizado para arbitrarse toda clase —
de eleLnentos de guerra y víveres de boca r)or los 

' 	medios que crea procedentes y legales." 20 

Este re conocir!iiento en la ;nersona del Sr. 
U uulalio Gutierrez im-¥lica una autorización n ,ra —

oder aplicar  le, requirición a fin de cona, e`uir ¥w 
los elementos necesarios ara -poder p ub:. istix arte 
la, usurpación del poder or parte de Victoriano 
tiu e 'ta s 	 ¥y 

(20) Archivo Eist5. 1.eo do la secretaría de la De 
1 o I i s a 	1 1 r ,, c i n ,_ .1_ , E: r • c.: •:_ i C:• - t e .J,/43l .5/333  1' Q ja 27 

23 

1 
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n  el ecrito dirig íüo a la Jecx etai la de _ 
Guerra y L.arina por Darte del administra or crin 
cinal del timbre en Zamora Lichoacan en telegrama 
fechado el 2 del corriente e:toresa: 

" C.ue esta plaza fue ocupada nor el rebelde 
J. Rentería Luviano el 30 de mayo anterior a las - 
dos dos A.M. y desocupada el 31 a las dos y inedia 1Á.M —
inipuso prestamos forzosos obteniendo como 

',42,000.00 pesos cuarenta y dos mil pesos, de ele 
ro, comerciantes y algunos ricos ; también sustra — 
j o corlo 250 caballos cuyo valor hacen subir a 

' 	;, 20,000.00 veintemil pesos..." 21 

.E. 1913 Obr egdn estando en el Estado de 
' 	Sonora y al no contar con suficiente material bé 

lico y sin la cantidad de dinero necesario rara 
comprar armas mandó requisar el ganado vacuno de — 

' 	las haciendas del norte y con ello pudo obtener 
las armas necesarias ... " 22 

1 

	

	,n esta forma de proceder incurrieron vare M 
os dirigentes revolucionarios , como Francisco 
Villa quién hizo lo mismo e ira-nuso prestamos for 

' 	zo áos y confisco el ganado vacuno y equino cara 

(21) Archivo Histórico de la secretaría de la ])e 
;aciom , 2xDediont c 	I,,/t} 81.5,/1t 9 1410___ I 	jaa. 1'l2 

(22) C 1 .1a, 11é r¥ 	 IH• + 	Cr_ -.1 	1, 1,-. 	¥^ .¥ ry ¡, :n 
. 	(¥'1 	(..¥lt 	G. 	C. A ' 	¥4.i.. 	J ♦ 	j 	 • 	✓ 	t..¥. 	lcv • ¥l: f,. .¥-.. +l. li l,..¥. 

'
`i—TI, Ed. dj.tore 	 ti 	. a i o , cd.1.`_ 7( 
,9 82 
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4)  FRISICIA 

	

1 	En Francia encontramos el derecho de presa 
como uno de los antecedentes de la recua; ición, no__ 
exento este país de las constumbres y leyes que en_ 
un pasado prevalecieron con la dominación de los 
romanos, de los vestigios de la época orovincialis_ 
ta, los ciudadanos franceses se veían acechados por_ 

	

' 	una obligación para con el rey dueño de aquellos 
fundos, quienes en el siglo XII , en que el monarca 

'tenia derecho de apoderarse a su paso de granos, fo 
rrajes, bestias de carga y otros bienes para el 
sostenimiento de su corte. 

Por decreto del 18 de noviembre ae1355 se d 
bolió el derecho de iDresa. 

'Durante el reinado de Luis XIII y Luis XV sus 
iiinistros RICHE'LIU Y r' i7ARI 'U , segiin cita RCB2RRT 
)UCU►; A: D3R " autorizaron a los intendentes milita_ 

	

1 	res de los diferentes cuarteles del territorio — 
francés a realizar requisiciones siempre y cuando 
estos se llevar ln a cabo exceDci.onalmente y cuyo ob 

	

' 	jeto precisamente fueran : alimentos , vestuario , 

	

uniformes rara los ejércitos y transportes de carga

1 	
. 

"a23 

En ls. Constitución de 1791 y en el ca.-)i tufo — 
• I J' de lo, fuerza pi5.bli ca en su ,ai. ti culo cuatro don_ 
• de se nos dice '1  cnue nin -tan ciudadano podré. ior:r_ar 

(23) Discos : ddt_Y hobF rt, Le .ilroit die x•..c.us:ition 
J".J 11. . 	-? :. x-.L ``` , 	ed • 	l a. , 	i 9 l.! 	, 	,J í3 3 / 

1 
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1 
ni actuar como guardias nacionales más que en vir 

1 tud de una requisición o de una autorización 	le 
gal 

1 i 	su artículo 8 de la citada Constitución _ 
manifiesta: " NINGU1V CUERPO 0 DESTACAMENTO DE TRO 
PA. DE LINEA, PUEDE ACTUAR EN EL INTERIOR DEL REINO i SIN NIDIGUIIA REQUISICION LEGAL " 

revoluci$n francesa viene a fomentar la _ 'la 
aplicacic n de esta medida de manera sistem ,tica -co 
rrespon`i ando a Francia el honor de haber elabora 

Ido  la, doctrina moderna de la requisición,. como es_ 
de notarse nuestra figura de estudio va perfilando 
se dentro de normas legales y de alcance Constitu ' cional.- Encontramo's también notas que permiten 	_ 
contemplar el florecimiento de lo que posterior 

' mente podrían ser las requisiciones militares, al 
parecer el contenido de los artículos 4 y 8 de la 
Constitución de 1791 ©stabán enfocados a regular 
las acciones de los grupos armados que en épocas 
pasadas procedían sin autoridad ni -orocedimiento 	_ 
legal alguno, apropiandose de cuanto encontraban w  ■ a su paso. 

En. la Legislación francesa los autores seña 

I lan que el campo de la requisición ha tenido que — 
ampliarse de manera notable: " 1) .- Movilización General. 	, 	2.) .-Moviliza.cidn _ 
parcial. 	, 3) .--Circunstancias exc ep cionale 	Ame_„ 
nata de guerra. 	, 4) .-Reunión de tropas en los ca__ 
sos de requisiciones militares. " 24 

■ (24) Sorra Rojas, Derecho Administrativo, Ed. 
Porrúa, ed. 2a, p 925 

■ 



r1 

1 

1 
1 

Para la arl icaci6n de la requisición, en el 
Derecho Francos no es bastante que se presenten es 
tas circunstancias, sino que será el Ministro de 
guerra, quin emitiendo un decreto determinará la 
época en que debe iniciarse, especificando si es 
en parte o en la totalidad del territorio frances_ 
este decreto debe darse -;n consejo de Ministros 
salvo los casos de movilizaci6n general. 

Las requisiciones militares tienen Una fina_, 
lidad que es la de satisfacer las necesidades de 
la armada - cuando no puede lograrse ror otros proce 
dimientos. 

tea. la  Constitución de 1877 es realmente sor 
prenderte el alc ,iice de la requisici6n en cuanto 
al obj eto,ya que podían ser requisados los caminos 
usados por los ferrocarriles, siendo estos puestos_ 
a .isposici6n del Itinistro de g .erra con todos sus 
recursos en cuanto a personal,maquinaria para ase_ 
gurar la transporta cián de los militares, 

La ir del 17 de julio de 1898 que trata de 
las requisiciones de la autoridad marítima mani 
iiest ., " Las disposiciones de la presente ley son 
aaiic-wbles en todo tia-,mo y lugar a las requisi---
ciones ejexrr:idas por las necesidades de la armada_ 
del mar.- Un reglamento de administración pública 
determinará las atribuciones de la autoridad 
tima o de otra autoridad francesa que ella, de :3 _'ue_ 
en lo concerniente al derecho de requisici5n y las 
condiciones de ejecución de la misma _' 

La ley del 27 de marzo de 1906 hace m::: _ci6r 
de las vi as navegables, las cuales deben ser re— 

1 
1 
1 
1 
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quisadas en caso de movilización parcial o total „_ 
de la armada.- La explotación de las vías navega 
bles designadas por el I.,inistro de guerra se hacen 
bajo la dirección de la autoridad militar.-Los bar 
cos de toda naturaleza cargados o no , los bagajes 
y en general el personal , el material y las co 
sas necesarias sea de cualquier naturaleza a dicha 
explotación 

tea. la  misma ley se contempla las requisicio_ 
nes de minas y combustibles que serán explotadas__ 
bajo la vigilancia de los ingenieros del Estado, 
y los recursos en combustibles extraídos -  o a ex 
traerse se ~podrán poner a disposición del Ministro 
de guerra, dichos recursos servirán para subvenir 
las necesidades de la armada o de la flota, los 
transportes militares y el aprovechamiento en los_ 
lugares de guerra 

No cabe duda que Francia ha puesto un finte_ 
ras muy grande para legislar sobre la requisición_ 
actualmente en la. Constitución francesa ado )lada — 
en el ref erendi5m del 28 de septiembre del año de._ 
1958 y promulgada el 4 de octubre del mismo año, ,_ 
encontramos una base Constitucional de la requisi__ 
ción, que aunque no exprese este término de la mw_ 
vera en que esta concebida en el art. 34 título V_ 
que habla de las relaciones entre el parlamento, 
no da lugar a dudas. ,de que se trata de la institu 
ción oue .; objeto de nuestro estudio 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
L 
1 

In 

1 
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" La ley fija las reglas referente a los d? 
rechos civiles y las garantías fundamentales con ` 
cedidos a los ciudadanos para el ejercicio de las_ 
libertades públicas :Las prestaciones impuestas or 
la defensa nacional a los ciudadanos en cuanto a 
su persona y sus bienes '• 25 

Este es un claro antecedente de la requ±si 
ción militar . 

(25) Constitución Francesa, ed, 1958 
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1) EN LA DOCTRINA JURIDICA 

En el estudio histórico de la requisición he_ 
mos encontrado i:norecisión en cuanto a su defini __ 
ci ón, en las diferentes legislaciones,, esto nos im_ 
pulsa a buscar por la vía doctrinal el concepto e 
laborado de la réquisición con todas y cada una de_ 
sus notas propias, expondremos diferentes opiniones 
y posteriormente encuadraremos la nuestra: 

F. Garrido Falla en su Tratado de Derecho Ad_ 
ministrativo nos dice, " que la requisición es como 
la expropiación del uso de una cosa. Cuando se tra 
ta de una cosa fungible la expropiación del uso se_ 
convierte, naturalmente, en una transferencia coac_ 
tiva ( Expro-piación de bienes de consumo ) , espe 
cie esta con peculiaridades propias. '1 	1 

1 

En la definición de F. Garrido Falla encon --
tramos que confunden dos instituciones administra _ 
tivas al estimarlas como idénticas, consideramos 
que se está en un error ya que en esos términos una 
de las dos instituciones administrativas no tiene 
razón de ser, además en cuanto a su objeto es real_ 
mente restringido, motivos por los cuales no esta 
mos de acuerdo. 

(1) Garrido 
trativo. 

Falla F. , Tratado de Derecho Adminis_ 
Ed. ¡Madrid, ed. 2a. , 1962 , p 245 
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Según  Rodrí uez Suárez en su libro Administra 
de los ejércitos en campazia; define a la r. equi 'ci6n 

sici6n " como el 	Derecho concedido al Estado de 
disponer de la propiedad particular con objeto de 
satisfacer todas las necesidades urgentes de la gue 
rra siempre que no fuesen posibles atender a ellas 
por las vías ordinarias. " 2 

Í 'n Se 	Rodríguez S ..r gu 	¥u _z 	u 	ez no pretende encuadrar 
en_ su definición más que las necesidades 	reales 

' dejando aun lado las necesidades de servicios perso 
cales ya que tatos últimos son tan usuales, que nin 

1 ;ún Estado podría darse el lujo de- prescindir de e— 
líos en caso de conflictos armados. 

Duez y Debeyre nos definen la requisici6n de_ 
la siguiente manera: " la requisici6n es una opera 
ci6n unilateral de gestión pública por la cual la —
administraci6n exige de una persona sea una presta 
ción de actividad, sea el suministro de objetos mo_ 
biliarios sea el abandono temporal del goce de in 
muebles o de empresa para hacer, con fin determina_

do,un uso conforme al inter6s general " 

'Dentro de estas tres definiciones considera 
nos que solo la illtima encierra las caracteri ti — 

' 
cas que más 
estudio, la 

se identifican 
reauisici6n, 

con nuestra figura de 
sobre ella daremos nuestra 

(2) Rodríguez Suárez, Administraci6n de los eje*r__ 
citos en campaña, Ed. :adrid, ed. 2a, p 234 

(3) Duez, Paul et Debeyre,Gug, Traíte de Droit Ad__ 
ministratif, libraire Dallos, París ,1952 , p_ 
895 

1 
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1 definición de la requi's i c ión procurando integrar -- 
las  características más propias conforme a la doe 
trina en base a nuestro Derecho y criterio personal. 

DEFINICION: 

' Es un acto administrativo del poder público a 
plicado de manera unilateral apegandose a las condi 
clones estrictamente determinadas por nuestra ley _, 
que le permite exigir a la persona física o moral — 
la prestación de servicios, la entrega de bienes 

el. uso provisional de inmuebles o de empre 
¥_ 

'muebles, 
sa para llevar acabo un fin determinado de interés 
público o social, fundada en situaciones de emergen 
cia, siendo elrequisado indemnizado. 

Es un acto de poder público porque contiene un 
mandato, su misión es provocar en los obligados una 
determinada conducta respecto a la administración, 
su aplicación es unilateral porque no permite la _ W 
intervención contractual donde se da el acuerdo de_ 
voluntades, su aplicación debe darse dentro de un „_ 
estado de Derecho, es decir, los actos de la admi 

• nistracián deben apagarse al marco jurídico. 

La prestación debe ser llevada acabo por per. 
sona física, es decir, por cualquier individuo ciu_ 
dadano mexicano, así como las personas morales, ya_ 
sean asociaciones y sociedades civiles o mercanti —
les. 

En cuanto al tino de prestaciones, pueden ser 
la de una actividad personal, el suministro de obje 
tos muebles, sea el abandono temporal del disfrute_ 
de inmuebles o de empresa. 

'La finalidad de la requisición será la de cu 
brin una necesidad de utilidad pública o social, 
mediante indemnización. 



1 
La. Legislación Argentina cont emula en su art .,_ 

30 de la ley relati .r:. a las requisiciones lo si— __ 
guiente: " En caso de guerra o de peligro inminente_ 
o en caso de catástrofes o de emergencias graves __ 

I cue se efectuen en alguna zona importante del oaís __ 
el Poder Ejecutivo podre efectuar las requisicio_ — 
nes nue sean indispensables    cara proveer a la D ef en 

I sa Nacional " 
Rafael isielsa comenta el artículo anterior : _ 

" oue la causa jurídica es la Defensa Nacional, lo_ 
I T'¥_.r 3. importa en forma considerable 	)ara 'determinar_ 

..a a licaci6n de la ley en los casos que no se tra_ 

1 te de guerra o peligro _ nminente '• 4 

En esta ley podemos encontrar las dos formulas 
' en cue -Puede darse la rt:cuisición en tiempos de paz_ 

y d: 	_-uerra; 	en tiempos ':de naz solo en catástrofes_ 
o emergencias graves, ya cue es de suDonerse que se 

'
eref re¥.:¥ 	l_ a los incendios, 	terremotos, 	epidemias, inun 

daciones.,et. 

Asi 	encontramos, que no 	.olo se trata de re ,w _ 
quisiciones militare, 	~ino también de las 	o:úviles 

' &: el Derecho Argen ¥.ino la requisición o uso_ 
t, t..'m?"1 o 1 `i.l 	le 	un 	bien 	 o 	4. 	l :o I7¥? .pan 	como  

expropiación 	indice:: f:_., 	_ 	:?Sri >sor Bielsa le da o 
• tra corno taci án la de expropiación anómala 	al 	res 

nec±o 	agrega " Es rFrT?í? able el_ 	Estado ,;r debe 	ira. 
dem.:, i za.r cuando 	o coa. 	_ 	inmueble 	sin 	exDropi.a 	:t ; n 

(4) Bielas. Rafael, Derecho Administrativo, 	Ed. 

1 Buenos Aires la Ley, 	ed.5a. 	p 444 , 

1 
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j 	

-- 

c1eoja al nue tiene derecho a 1. ocu:ció: 

1 eue luego dista de esa actitud " 	5 

ue;tro criterio 	nue tanto 	ia l-risla 
ción 	r.4ola como 	l:. 	.:tIntjrIa necesit 	oer 	•• I orden cada una d 	estas figuras admini 	.rativas 
tanto la i 	ç:uisicin corno la exropiaci6n 	ya que 
el aplicar ctos •o•' acto, como iguies lo dnico 
nue conducen es a crear confusión, en cuanto al 
nombre de eXDrOOiació 	intirecta 	o 	recui;ici<5n 
indirecta que 	- ra el caso es lo mismo para elJ.os 
comenta el arofesor 3±isa cuo no 	eXist.? ninuna 
acción indirecta 	ues; 	tan directa aue el 	arti 

1 cular, aunque moment.neamente, se vea •.fct'o 
sus derechos corno trooietario, de tal 	narera que - 

I la resonabili...ad del Estado en cuanto al 	ago 
de la jndemjzaci6n debe actualizarse an cuando 
haya sido ocu'ado de 	iacra temora1. 	o «.'civocada 
mente, pues la intervenci5n del 	stado en la 	sf 
ra de los derechos de los afectados ha sido 	co-..-,,.su_ 
mad.a ocasionandoi 	erjuicios su:co;ib1es de ser 
resarcidos. 

Ga'ton Jeze ros 	iice 	es el testimonio 	ju 
1 dicial o de manera vis 	eneral la. obligación de - 
U ¿;er testigos ante la 	ju:;ticia, 	cu.o 	sc'n la 	le 	- 

ostn obl 	o s 	•. 	oondr al recuer  

1 ;e les h 	:le 	r:tar juramento de decir toda ia_ 
verdad y nada pi-'la verdad - se hulla en 	n 
diciones Tz, 	 para el servicio Pifl 	i.co 

(5) Bielsa Raal 	, 	ob. 	cit. 	P. 	95-97 

1 



Judicial.-En este caso hallamos los elementos es 
-Y cendales del régimen de las requisiciones.  

1).-Prestación determinada 2).- Coerción 
3) .- Sanción Penal. " 6 

' En la expresión que hace de la requisición 	7- 
!:' aston Jeze no parece concordar con nuestra requ? s i... 

I 

ción mexicana, 	¥o podemos comprender hasta que pun_ 
to confunda la requisi ci6n con una orden de presen 

z C 3n dictada por el 	gente del Ministerio Público_ 
gor la autoridad Judicial Competente ; en cuanto '.o 

a Los elementos que expresa de la requisición solo_ 
estemos de acuerdo con el -rimero, que es el de exi 
Fir prestaciones debidamente determinadas pues la 
coerción no la conterrrnla nuestra requisición y mu 
cho menos la sanción penal, que en todo caso sería_ 

1 la sanción administrativa. 

Veamos en cuales de las legislaciones que he 

1 mos estudiado se da la posibilidad de que sean re 
nuisados los bienes y los servicios personales de 

1 
una concesión.- Ira Ley _,rancesa es la que ha podi 
do determinar con mayor -precisión que sí se puede — 
requisar los bienes y servicios personales en la -- 

I los 
concesión. La :.ra mencionada ley de 1877 señala que_ 

medios de transnorte de toda naturaleza com 	— 
n:rondiendo el !)ersonal, pueden ser motivo 	re _ 
oui.sición ; 	corroborando lo dicho se hari :uromulgado 

I leyes en las cuales se obliga a las come .í "as de __ 
i .•r.ocarril a las que se ha dado concesión _ - - 

(6) Jeze Gaston, Principios Generales del Derecho 
Administrativo, V. 	II 	, Ti'. por Julio N. _ _ 

'

San Millan Almarga, Ed. Desalma , Buenos Aires 
L A...Y` , e n „ina 	, 	p 	254 

1 
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de explotar ese servicio publico a poner este ser 
vicio a disposición del Ministerio de Guerra, to _ 
dos los recursos que tuvieran las compañías tratan w,,,, 
dose de bienes, como de servicios personales. Aun 
que lo anterior se relaciona con las requisiciones 
militares creemos que también podría aplicarse a las 
requisiciones civiles. 

En la Legislación .Argentina, siendo -tan depu 
rada y extensa también, opinamos que pueden requi_„_ 
sarse incluso los bienes y servicios de las conce 
siones, pues el articulo 30 de la ley relativa Auto 
riza al Poder Ejecutivo a efectuar las requisicio__ 
nes que crea conveniente. 

En relación con Estados Unidos no existe la _ 
posibilidad de que :¥ ean requisadas las empresas a 
quienes se ha dado la concesión de un servicio pt 
blico, pues la enmienda III de la Constitución de _ 
los Estados :: x_idos dispone: " Ningún soldado será _ 
en tiempos de paz; alojado en ninguna casa sin el 
consentimiento de su dueño; ni tampoco en tiempo 
de guerra, sino en la forma prevista por la ley "_ Y 
el presente ar. ticulo se refiere a la inviolabilidad 
del domici "..._o, es decir, es una garantía individu:l.al 
cue tiene codo ciudadano norteamericano de .. res  
petac'o n su hogar. 

Ahora nos concierte ver si en nuestra le y_: __ 
atu 4 se da la posibilidad de ser requisadas :` a 
presas que gozan de una tioncesii :L de parte d _ 

Estado; nosotros responderemos que si es posible _ 

1 
LIII 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 



1 
. ' no solo 	:eso Sino que ei nuestro medifci ya ha sido 
un hecho, como :sucedió en el mes de enero del año 
de 1959 y el 7 de abril de 1960 en que se .requisa — 
ron los bienes y servicios personales de las empre,w 
sas a6reas D— . el capítulo sexto estudiaremos con .. 
detenimiento  estos sucesos. 

A todo ésto con:= idero pertinente aclarar si 
existe alguna relación entre la rever_ .¥Sn de las 

' •sici5n 
Concesiones y la requisición: es decir si la requi¥ 

es una manera de reversi6n por supuesto que„__ 
contestar :ios que no ; 	veamos que es la reversión 

1 A 	::..ti .: 	erra Rojas nos dice que 	s ee ún 
sc 	ch ; la Dalabra reversión se designa la resti 

tuci6n de una cosa al. Estado que tenla 	o la devo 
I luci6n de ella a la persona que La poseía primero 	_ 

co:. . _;ta este mismo autor q:-.e cuando los bienes a 

I 
f estos a la concesión vuelven nuevamente al Estado 
por realizarse las circunstancias que expresan en la 
ley, estamos en la presencia de los diversos :aros_ 

1 de reversión 	. . ?ater .a de 	;ocesio , 

La reversión continua el mismo autor , 	" es 

1 un acto 	..ir_.;_ 	t, ah,ivo 	derivado 	de la 	g :+? icac:idn d`,- 
uz a, ley que establece a favor del Estado, un 	ere_ 

I complejo 
:_to que se deriva de lami ¥ m . 	=atural eza del acto 

original.--Se ha es irr do que es una impo 
3ici6n legal cue el Estado hace a su favor, 	:'re 
wativamen te y conipnlement ria de _los derechos oue 
se han creado o 	er_ favor 	_pos cozzc:es i onarios 	;' 	7 

1 	(7) Serra. P.o jas A, , Derecho Administrativo s .Is 
Pox°rúa , ed; 2a. 	p 	35 -. 886 
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La reveri6n tiene ccmo el rns imrort::nte - 

efecto 
lo 

jurídico el hacer volver la tota1idL 
bienes afectados en la conseción o1;rgada 	or 

el Estado. 

1 Carlos H. Pareja DOi' :u parte hace el si». 
te comentario: 11  La concesión implica la reveiin 

I

al Estado, no tan solo :.el derecho mismo que el 
Estado otor6 en at.trato al concesionario, 	tiO 

deT• hien, empre2 	y elementos uti.izados en 
la al terminar ésta " 	3 

Como 	rmTLa rsversi6n y la recu!siciri 

1 do e. figuras 	 t¡vas dit'erentes Que o:eran_ 
en distintos casos y en diferente forma1a _Prime— 
ra por lo regular en 1:_a 	concesiones, 	pudiendo ocu 1 rrir :'.ormaJ.:11erLte al 	vencirilie:tto 	del 	t:,.±no 	fijado 
o art;icipadamente al 	ex' rescatada o s, 	rada 
la cocesi6n por el astado en virtud de f 	i. a gra I ve o abandono d;-.1T 	servicio por parte del 	ado. 
que la co.cesi6n. 	i caducado 

1 	En 1.: reversi 	.lven io: b:Lees en su to- 
talídad al Estado; es como una eec:Le :1: omen 

I ;aci6n ue recibe el 	tado por 	 ex 
plotac. 	ils ervi.: 	0 z el 	tul: :•.. 

con 

En la requisiciu no se presenta esta situa 
ci6n todos los 	irirrueb1es y mucho ineo los 
ervicios oerso:ale oudr.n paax' aer 

do, sino que el Estado en determinadas cir 

(3) 

	

	 (arlos, Derecho Adminitxtivo, Fw 
Colombia, cd, 2a. 1939 , 433 

1 
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1 
;:tircis 	( 	ca .o' vi l_ • — 

y 	-'or otros 	motivos 	ue 	].. 	'ir;::! 	etrmjrin 	) 	re • ÍL 	3. 	'La 	CInIresa CU 	n 	. r,iJidad. 	s 	un. adrnini 
tracijSn o 	intervención a 1r 	sr;'jas 	:u 	uniea r)ueden 

I
rrrire a l 	rropiedau, 	pe 	rt 	i cIS o que el 

o 	ti:..-ra ru 	los 	bienes 	•.ie las 	earcas 	ast 
otra iri:tituci5n (UC 	l: 1 Ir 	1jfl 	] 	t]-fla 	rev!it5na 	 - 

- n 	tra 	3tituci6fl 	oio 	,oI'inos areciar 
renuiicin mil it ar 	la única que encuen - 

. 	: 	Corsi;jtucior.J.., 	:jontIo 	ste 	el nlotivo - 
• n 	CUt)1tO 	a 1... 	r:'JU.siCiOfleS 	eivil. 	ya 1 a 	 miei.tc J- c•'.r .e 	a:• 	:n..:t.itucional 

io 	lo el ran:o de Ley Feaerai como la Ley 
ae TJ 	enriles .1e Comunicaci6n en 	u articulo I u: 	de ello ha sido la eecuci6n de los 
'it. administrativos 11vao 	cabo el 28 de 
ne:ro de 1959 y la 	7 	.i 	ft:ii 	l9O actos 	ue 

1dO 	c 	1gaaos d.e 1czi) ti tucionalez .b-Cemo3 
s rec.rio 

 
eue :.t:. 	sociedad se vea regu1.a 

1 .a 'or una ley Constitucivl donde 	ie cnteum1e la 
e-,¡ (y 	de rnanra cla..,concreta, y precisa 

etera 	la forma cu 	deberá. eí 	ctuar.e, 	cue 
a 	;rri- 	ia'I 	autori. 	ieb:r.n oriry nri•t, 	evitar - 

a].abx: 	anbi uai 	ru 	ien 	:r -en 	. 	C 	.tuiiones 	como 
OtTt  Uy 

1L17 io 	tmoro 	y ncc 	iiriL 	io 	u::; 11— 	oca han 
rUdO atTE, no vm'c: 	a 	moe17ar U.nrL 	urra armada 

una, -- )¡,es  de 	ui: 	.cia 	n 	nrEt::ciofles 	forzo 
I . 	.ti 	ci'ca 	cut•k 	or 	Villa, 

:ata, 	 2 ,0 21 	tc 

1 



1 
Cree!11o9 	que 	es 	el 	mento 	n '4ue nuestros. 	i& I gisla1ores se den 	la tarea de le isiar sobre la 

requisici3n a;:iministrativa abarcan 	la clvi]. a 
como 	la aijli'ar , 	instituc 	io 	t1ebrL 

• tar al 	iriarn 	t. 	neesidaues 	uest: 	:,3ocie 
dad 	en contant. 	:arnbio, 	.tbemos censar en lo que 
nos 	dice 	..v irct 	ovoa 	!crrreal 	" 	ola 	.) ciedad hu 

• mana y con 	;iayor r'tzSn 	cue han a LcLo un ni 
vel 	de vida cuitut'al ai':::Lao 	COLO 	a:uLiOs 

I cu cuentan con un Derecho relativamente desarrolla 
lo tiene una 	novilidad.— La sociedad esta sujeta c._ - cambios de muy vriada naturaleza algunos condiciO - 

'Dr 	circun: 	-tncias 	::ternas 	a 	elli 	•íia 	': 

otros originados dentro de su 	ro'io seno 	9 

Con t.vlo 	consideramos que ur.e una ley 
cue reglamente el arí 	26 Con 	cional 	r 	 e 

1 tmj ¿ que 	.uoridades son las competentes pa 
ra ::uiar, 	Solo 	Lcs militares o también los civi— 
les 	? 	( 	el 	Presidence 	de 	la Repi5blic:t, 	COiflQ 	J'.± 

1 
- 

dei 	jo:L 	aciona1 	) 	¿ Con cu$ limites 	* 
:eruisarse 	- 	 Cu:",'¿ 	es 	L 	rocedirniento 	a seuir 
los fines oor alcnar 	época 	reiuisar, 	1a 
:Lnd.acin 	oea. 	'a' ¡ 	.c • 	• - 	s'i 	c tos 	cuya 	re 
:uiac 	r ii 	•' 	ri. jar 	el 	ci 	' 	d. e 	1 ea 

1 
(9) 	:3voa 	 l   	a t.Monrreal E,   

cambio social, Ed. Galache, S.A. 	id. la. J---, V5 
9 33 

1 
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Lrntiv 	'1 ;ído 	pa:.. roveerc ci 	'iio; 

mcer .L 	te,a — ¡tu 	de 	•:í: en 
y 	eCO:Í. 

n•:.cior..1 , .. 	b1ica 	.. orici 	n.cjoi1 a 

uient z moto : 	c 	í-  i '11  d 	 ,1  r, 	 art 
.3tuiO , 	 J.el i : uesto ) 

)Tr'i:c.i 

La rnoda1id. 

3).- .1 imflUT;tO 

4).- La 	iscacin 

5).— La ieqUi3iCi6fl 

.L 	1L:•U 

7) 	i. 	 'Li.jfl 

c'jm-.; {:)ceDtt) •)' 	::. .)r.t2.T OIl 	I1QS ..,rc-3 
)' 	:1(3 nj:! 	i .;..'rriit realizar un 	rtior 

droT! lo 	ie 	ruc,.stro ter. estudio 
1. ClOfl.. 
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1 Si bien es cierto que la requisición y la ex 
propiación tienen ele:uentos que permiten confundir 

tarmbi4n lo es el hecho de que guarda cada uno_ 'se, 
de estos actos administrativos sus diferencias; en 
la expresión que hace el maestro Praga encontramos 
que en la requisición su procedimiento es r almen 
te expedito 	en ocasiones hasta violento; ya que~  
la administración resuelve tomar sus providencias 
con 	urgencia, tomando y pagando en seguida en un 
:procedimiento administrativo, en el que la admixiis_ 
tr;ci n fija el monto de la indemni zaci6n que debe 

1 pagarse al particular  requisado . 1 

I Derecho 
Este -procedimiento tiene sus origenes en el 

Frances dadas las experiencias por las 
cuales la administración francesa tuvo que pasar _ 
ante los dos conflictos armados mas importantes pa_ I ra el mundo entero, la 	la y 2a 	guerra mundial; 
teniendo mayor relevancia las requisiciones railita 
res, siendo estas aplicadas solo ante graves acon 
tecimientos b6licos como los ya mencionados. 

Expresamos que la requisición militar solo 
podrá aplicarse en casos 	n que prive la 	norm 2.i,, 
dad publica , este contexto es contemplado en pues_ 

1 tra Oarta Magna en sus artículos 26 y 29 Constitu— 
cionales. 

e Art. 26 't Libo tienmo d.o paz ningún miembro 
del ejército Dodrá alo j case e en casa particular con 
tra la voluntad del du•e o, El INTERPONER PRESTA 

(1) Praga Gabino 	, 	Derecho Admini:: txrativo , 	;1 . 
Porrúa, 	ed. 18a, 	1978, n 925 
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CLON ALGUI,.,i . En tiempos de fuer 	los militares 	_ 
-oodrin exigir alo 	..m iento, bagajes 	, 	ali.T.ientos y 
otras prestaciones. 

Art. 29 11 ¥ i los ; a os de invasíán, 	;ertur ¥ 
' c1 n grave de la paz pública o cualquiera otro que_ 

conga en peligro grave o conflicto, solamente el 
Presidente de la Repúbl±c . Mexicana, de : cuer3.a 
con el (:o 	e jo de Wiinistr.'s y con la aprobación 
;i el Con re o do la Unión 	en los recesos de éste 
la Comisión Permanente, nodr 	suspender en -todo el 
)aIs o en lugar determinado, las garantías que fu 
sen obstl,culo para hacer frente, rápida y 	filmen 

1 te, ala situa.cián, pero deberá hacerlo 	?or ttien-ri 
determinado por medio de prevenciones generales, ;r 
sin: upe la suspensión se contraiga a determinado 

I individuo.- Si la suspensión tuviese lugar hallan 
dose el Congreso reunido 5ste concederá las auto 
rizaciones que estime necesarias para que el Ejecu 

' tivo h=ago, frente a la situaci , n:+ , -Si la suspensión 
verificase en tiempos de receso se con7ocar 

;in demora al Congreso paro, que la acuerr: . 

1os nrc ceptos citados  deberán ser ?3ublieados 
.._ lt o situaciones e >>r: ctarnente establecidos 	o , 1 las miuras y 	en ni ?..tin caso deberán epl_i cara e, e. 

ti eirroas do yaz, 

1 REQUIz31'? .iON 	CIVIL 

' 	 Lis retu:isici enes civiles son c:ont :1.ada 

(2) Constitución Política de los Estados Unidos 1 	r exicar.r_,s, d. Porrl.la, ed.59, 1980, p 18 

1 



por 	i.¥ _- t7•.... leyes adr ini -rativas, tal e el ar-t . 
w 11 	de :_ _ 	<:t 	ie V a.,: Generales es de Coo._iunicaciór_ n j1. ._  

faculta ?l 4l ecuti- o Federal nar . requisar los b ie 
nes de lag e'::)resas de vías ger_er.¥les ¡e comunica. 

— ci6n en los caos e¥=-ecíficos oue el nronio nrecer_ 
to señala entre los que se encuentra la posibilidad 
de oelig•roo inminente vara la economía nacional. 

—a requisición 	la exnrot¥iración :_<on actos en 
el oue .1. Estado haciendo uso de su soberanía imoo_ 
ne de r:<<._.. ra unilct ral, su voluntad a fin de satis 
f acer el interés social exija. 

n i a definicn de exnroniacidn que nos da 
el rae. t _ o . i r uel :costa Romero encontramos que es_ 

gin acto de Derecho Pi. buco por medio del cual el_ 
tado imrn,.one al particular la transferencia de pro_ 

piedad de determinados bienes, cuando los mismos 
son necesario' para la realización de la actividad 
del Estado y existe una causa de utilidad oública 
que así lo requiera, siempre que se cubra una indem 
ni ^;ación por causa de esa transferencia al oarticu 
lar. " 3 

Ambos actos e-r__ n una ¡detn iza 5n; en cuan 
to a la afectación de. bien -quede ser total o iar 
cial; del bien afectado se puede ra'o-cener el uso,go_ 
ce, usufructo;  los bienes a:4 eect:-.idos pueden ser tan_ 
to bienes muebles como inmuebles, con la diferencia 
oue en la recuisici6n de bienes inmuebles su 'o ce 
es temo oral; no existiendo la permanencia como en 
la exnroniaci.ón. 

En atención a lo ya expresado, 	'u.. _.` 
exi:` e un.i .ayor diversificación de su procecLimion_ 
to en la recuisicio:on, no encontrandose esta misma 
característica en la ex -rr. •,iaci_6n por ser une :ins 

Acosta Romero Miguel, _"eoría General del üere 
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tituoi6n nermanente —Habiendo li;ontr.do su: arialo 

t oodemos arel¥ 	ki ue exite una autonorn. que es permite ser indiend.ientes 

1 

Ll 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
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^_) LA RE U.± IS IC IOT: 	Y LA '.:GD. LIDAD 
i. art. 	27 Constiti.ciona7_ 	en su r¥.rrafo terce 

ro dice: 
Art. 27 	p.III 	" 	La 	Nacidn tendré. en todo_ 

ti emno el derecho de imponer a la orooiedad _,jrive. _ 
I da las modalidades que dicte el interés publico, 

.n.sí como el de regular el a-orovechamiento de los -- 

I elementos naturales susceptibles de apropiación pa_ 
ra hacer una distribución equitativa de la riqueza_ 
nit.ica ir -para cuidar de su cons ervaci6n... " 4 

• La modalidad constituye restricción impues -ta,_ 
al   	de los atributos del derecho ejercicio 

	 echo de la gro_ 
piedad, cu .:, •do la requisición es ejecutada sobre un_ 
bien llames„ 	mueble o inmueble 	y sea afectado de_. 
manera parcial o total, encontramos que se nos es _ 

I en 
tan restringiendo nuestros derechos sobre ese bien_ 

el art. 29 Constitucional se establece que las 
prevenciones deberán ser de carácter general en 

• :c+canto a la ao? icacion de la requisición oe.ro en 
ní: sgún momento s er n permanentes y sin que se pueda_ 
contraer a individuo ale_ —L9 de manera personal, la - 
generalidad así coro la ro con.centr ci6n de esta 	o 

i bli ,aci.ón en forma personal en un sQio individuo ha ¥  
cen nue estos dos actos administrativos 	muestren _ 

1 ciertas analogías, encontramos en la modalidad una_ 
diversificación en su procedimiento, aunque no tan 
zrn.►;ixo 	cono 	Jn la r : ¥a. _ - ic .ún, 	si 	en la modalidad 

' er.corntramos t-- 	a).- Un régiunen de restricciones que 
establece el Código Civil para el Di? . 	. 	b).- Un _ 
rég iinien d • 	fricciones que es t w : ecen las Leyes 
Regla 	ir.is t:rati-Tos .:feos 	._:. 

• (4) Constitución Política de los Estados Unidos 
• Mexicanos, 	Ed. Porrua, 	ed. 	59 	:i_980 	p 18 , 	, 

1 
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1 

1 

1 
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1 

1 

1 

1 

r 	el r ¥ ;irncn del derecho civil, asta C 5di :) 
faculta el goce de una cosa con las limitacion-?:. -¥ 

V  

modalidad. <, . uuue fijen i .s leyes .-1 maestro An. c.f , > 
yerra Rojas comenta c4l:ia Cl propio códio civil con 
tiene ,alr'.:t¥os e,j emn1o.> ... 't La cosa i iue oert 	

e ... 

cen a los Dc`lrticu tlre y cue se CL)Y2`,' ..ier n nata 

bies y características  ma .nif estacionas de alu;.¥:.tra_ 
cultura nacional, no puedan gravarse o alterarse 
en forma cue pierdan 	;ara<.: er sticas , sin au 
torización dal .Pre:-sid :,a co de la Re púbii.ca, ronce -
dida por conducto d e la Secretaria de :áuc cien -

blicc. . _artículos 8'33 y 334 CDC. 

la obligación de cerrar o cercar una Dropie 
dad. en todo en ar ,w, del modo que lo estime con  
v diente o lo al :o .^' :n las leyes o rL _l ent s. r 
Art. 842 C.C. 

La prohibici6r de edificar , plantar cerca 
de las nlazas fuerte: fortalezas y edi:ti.cios' pu 
blicos, su j etandos e a !_as condiciones exigidas en 
los x~y1aniento ., esp :.......gi n de la ma-t:aria. 

En tal 	•'._^ las iys y , izmentos l 
ministr ativo s ,> _ .i:; O 5 encontrar :-- a) . 	c6dit -o - -. 

i.nitario , 	h) ,. - L•c 	.ii ¥¥r o,s rer ia¥ ;cn .tos de u 'va,¥. 
iización, r-: r ci'5n y car. tx~ucción, nreveen u.n-I 
serie de -z, tricciones a1 ejercicio del derecho ;le 
ororriedac:  

En los cacos de urbanización no es suficien 
te ser el propietario de una extensi(5n de terreno  
cara emprender las obras de lotificacidn de cero 
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vicios correlativos , corresponde al Departamento 
del Distrito  F'e : ; :_`,otor ,r esa autorización ¥ 	g¥ 	y 
vigilar se cumpla todas las RESTRICCIONES QUE ES 
TAELECEN LOS REGLAMENTOS ADl¥JINISTRATIVOS. " 5 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA EN SU SEMANARIO_ 
JUDICIAL D LA FEDERACIO , TOMO L OS DICE 

if Modalidad a la pro ;i edad privada es el es 
tablecimiento de una forma jurídica de carácter ge 
neral y permanente que modifique la figura jurídica 
de la ?7 ':D edad privada . ' La moda id: viene a 
ser un ¥.ç• a__. 	cuiv ente a limitación o transyor 
maci3n.- Los efectos de la modalidad que se impri 
man a la propiedad privada consisten en una extin 
ci6n parcial de los atributos del propietario, de _ 
tal manera que éste no sigue gozando, en virtud de_ 
las limi , ciones estatuidas por el ;Joder legislati+ 
gro de todas las facultades inherentes a la exten 
si6n actual de su derecho, , a ;' 

L. finalidad que se persigue al imponer t  
modalidc 1 a la propiedad privada no el; otra cosa 
que la de estructurar el régimen de la propiedad 
privada dentro de un sistema que haca prevalecer 
el inters público sobre el int;er : 	_ ::.do, ha.. ,a 
el grado en que la Nación estime conveniente, no 
podemos negar que el fin que se persigue en la uzo _ 
dalidad se equipara al de la raquis c, .."n. aunque 
no siempre sea el mismo ob; eto ,-- Ya que encuanto 
al objeto de la modalidn-.d es 	o cars e preferente 
mente a la propiedad privada, es decir bienes in 

E 	(5) Serra Rozas Ancjr fas , Derecho A.dmin i ;rativo r 

1 
	Ed. Porra, ed. 2a. ? bl , p 934 
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i.imit:ndo 	u. ;± 	ra de 	a 	' 	Sn, 	l. r 

I V 	15 	ai.L 	de e:tr 	tiTO de 	ç,icnes, 'JLn 
• ) rrUX'T el uso 	de rvicios er:;ona1es4- 
lo rue s e refiere a la ir.miz.cic3n O1) 
en la requir 	ic5. ya cuc 	i. xc'i. L:Lid 	i 

E 
E 
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_ . J l . 
 

' L- 	uisi ci nj 	l itrrtito 	e$to 	i:is 	actos 
no deben 	n'i'undirsc, si. bien es cierio Que ambos- 
con3tituy;¥n una manif¥¥ta cián uni.? ¥ tr¥1r>.l, donde el I 2.do hci ¥r_do 	o de la sobe'r;i.n 	e la Cual :  
_,vi 	toma la ? ibw•'.:.._ o 	 r 	in el c¥Y, 

:
.

.,._,...¥ 	_ t:a 	¡..i 	Ln¥:i¥-i¥.uo ,-ami 	l ¥ 	r&Ç,U iiCi6n 	exi 	_ 
I te xrR c©n trua: r 	t ciún por ci bien ce.iido y que _M 

,ove: i.: t 	n 	una indemnización nizació 	,- ¿ Qu 	caco 	en 	l 
¥¥ 	 ¥ , 	no. to 	o 	existe dicha contra ere t cidra ? 	._.:h .¥ 

' 
.. 

 _ < 	 I:t 	d± ¥^ cta ro 	exist e, 	o a ro 	en forma indirecta 

-t 	., 	r, 	 . ; _, tt o11cJ r 	c i L 	t.: +. 	, o n 
tra 	rest; 	or 	rte 	..i? .ústado. 	:gis bien sa 
ido cue 	`.gis ingresos que el 	astado -percibe es ca¥ 

' r 	cubrir los gastos miblic:©s 	, obra. 	cur? el .sta 
:.o 	s. 	're 	n la nec 	.¥i, .-.d 	de reali-ar <.nte las ne 
c:, ;ic_, -,.LLe 	d- 	la 	colee w 	,r 	d`:Ld. 

 

.21 	C¥5ci7 ` o 	Fiscal 	de 1^ Ped.ración 	cn 	u ...r -t, 
pos 	ciei'i:^_ca 	al imnues -' i 	como 	las 	orestac ora, s 	n 
.i Yt :' '7 	O 	;L: 	' . f_lr C]. e 	qn :' 	Vo,do 	.L 'i j 	un. iv. "3 

z:te 	;- 
	

con 	c;:-trP.cter o 	...._ 	torio 	c. 	todos 	uelloz 
:..;.iivi:zuo 	"¥.1 ' :¥. 	ituaci¥ 	¥ 	coincido 	con 	l.9 	ti,e 	¥' a 

I ¥. ry sena . 	como h 	c;ho 	;:n=-jra:►ddore: 	de 	cr 	 i to 	.j 
cl c ¥.¥l i—.lJa 	i 	..t, .. 	i-: -.:.i .t .. 	. 	- ? Fi 	e 	c o i. 	t x tu....sr. .. c 	1. o n. o 	.. -L 

.oue 	to 	e: ,,.:t 	car. 	e 	distribuya 	fi: 	y.an. ra¥_. 
x , or.cio: _ 	?. 	:r 	e uit.Li;i.¥¥, 	entre 	todos 	los 	indio  . 	w 	¥ 

;.t..<J 	 : 	! . 	 r ui 	C16n la l:. 	,CCl61'1 del 	-poder 	,U 
blico hace 	-;' 	I1.. carga se 	concentre 	en una ;, :;z 	 o_. 

rivtr_: 	 . 	de 	ryu 	pro oi ^fy ,. 	, 	s i n c ue 	` . ta afecto 
.. 	.✓ a 	dt&rn :'. 	i.ndxvid.uos 	en ..'i Vuac ion es 	'.nC:.lo 	i,w.s • 

1 



:ii 	31. 	1 	CSdio 	oijtico 
I

TL 
tre 	l't' 	) i:J. 	j 	': 	j  

V1 	' Art 	Contrjbu:i.r 	rara 	l;:i 	to.; 	H. •. 

co 	Sla F ederact. 	como 	L 	 -t ad  
n 

	
e, u ( 	re::ian 	d 	0.3i: :.l. 

u:L 	 va (UC 4 	orpn.n. i 	ley 

. 	la ittr: 	cici5n de 	éste 	at, 	31 	l 	•_ 
GabiL.D 	a i 	nrnde los sirui nte 	el 

i).-.? 	imnuesto 	debe 	se 	st,:.t,bleci.io 

I
ley. 

2 	-1 i  imniz 	to 	de 	r or000rcioral y 	',L  -1 

tCLtÍTO 

I 
) .-I1 	iirue 	to 	nt:L 	ye unc. 	bli 	.ciic 

Leo 
4),. 	 br: 	t;,.j. 	Je 	Ln:iios 	a 	cubrir los 	as 

±tv 	o 	e 	 ce 	por 	t•1 	oLr 	3t.íbli. 

I

iJ. 
i 	•jer ci 	..n. ,,'u na 	a la 	so 

la 	obi :ie 	cu'i. 
taci6n 	coy. 	r:.c t.a.1 	iii 

Jr' 	l: 	 sino un - 	carga esta 
b 1 e e ¡d ra 	 del 	-tado, 	•o 
ti1a 	exc 	iv 	rit e 	a 	1. 	iriii.s 	d 	:1 	r 	.ho 	' 	6 

Ed.. 

1 , 	1978  

E 



r LL 	e! 	ou•r ».1blicQ 

:uc.L.5n el ¿Tta10 hace u•o cí ec:a fa 
:Ltad !:r: 	de su una oblií 

CO 	':rtui Ir.. 	u 	.teterrrii 2UhO5 actos 
'!) 	Uflfl. 	CL±&5n unila1. 

1 
1 
1 
1 
1 
ü 

1 
1 
E 
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LA 	í• 	ui 	L_ 	 : 

1 la ciicaei11) n 	cono 	uno 
los 	rne3..io'. 	•ue 	t10 	.iene 	r 	a dquirir 

bienes.— 	i 	Ltro 	tutio 
r.n elementos c;ue la ide 	bitiqucn cori la r-cui;i 
ci 	o 	bien 	cue la 	c.. •ren de  
Cacik5n 	un u,wo 	real.iente restriri. iiO. 

C.L.t J:..s 	uefine 	a la conhica 
ción CT 	 la adjudi..»ct5n que hace el 	.tado 	ci 

• los biies de una a 	in ningún ao.vo  le.1 
!n el comentario que tormula este aiismo au 

L:r no:sa cue 	e trí-ita de tina medida  
tratiira arhi.tjaria simbolo 	:l abuso de  
realizado 	or un funcii;rio o empleado 	íb1i. 	in 
vetido 	uiia repr:-  ';:. 	in legal, 	:u  

. un 	na: Li 	:r 	de 	:ui 	'o 	i. edIes 	:o 
seic -is 	y 	d.y:ecnos. 	'7 

2:2. 	:.UtOI 	Itali?uo Vito 	Gino 	ijice 	' que,  la 
cOn±'iScaci(n. de lo 	 TJ1i ca C:UC 	caaii. I .O.Led etriLuccSn, 	- e c 
tu 	-.'•.r nv i.osrenr:ivos, 	t  en¡ endo 	t1 	c.rc 
ter 	d e 	 cont,r;:.i io 	or..... 
mibilco A 

a n 1 I, cofiscaciSri uede confirr r u :se 

	

..cto adnu.1!.jt1vO (:U 	. 	Aa un 	:'iri .J.t.rwi 

s 	1s aci 
,. 	-' 

	

Androz 	re , 1)•cno Adminitivo, it 
7DrrH., ed. 	22 

1 	( 	)Titt Gino -i.rit;o Irnriinistrativo, 1f.2, Torino 
U . 	1937  

1 
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1 
1 	con nu: r a figura de estudio la requisición, ya 

que la única analogía cue encontramos es que es un 
'procedimiento que tiene i Estado para adquirir _ 

bienes necesarios para l. constitución de su domi—
nio, 

1 
Ll 
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CAPI 	i 	U 	L 	0 

Iv 

CASOS
1 	DE 	R E¥ t U I S I C 1 0 N 1 

1).— Ea la ¥¥or?s ¥. #¥ucir¥¥ 	Política de los 	Estados 
' Unidos Mexicanos 

U 2) Leyes Administrativas — 	las 



i ) 	i: 	i. 	LO 

:3 	en 	1 . 	•::ti 	:C 	$rUc.1857 	se 	cun 
1 ten'3ia 	•IL 	Or!r 	 L 	rcuiici6n en 
• .rt 	sCr' U.:&) 	que aCOtinU:aC±(fl 	trncribimos: 

II,tie rr 	Ljjtir 	r)U' 	s 
jariiento , 	 O tI'O 	servicio 	reT1 o 

' :T5Ofll 	iY 	i 	CO: 	llt1iefltQ 	itl 	1)Jj 	f:j 

I i tieo 	 10 	no -.-Ir 	hacerlo 	en los t 
blez_ 	i:. 19y. 

1 el 	.•::to 	:3.rtículo 
TalO muy imortant 	corno es la prestai6n 	e 

• 2T±C1)5 
	

les, 	 nos ciue fueron excluios_ 
1 J. ser 	tracrio este artículo a la nueva Cç:ta 

riagria 	ie 	9l7 	sto 	- 	ua o;iii.sí6n 	. 	m.ie 	t 
1 er tr; 	n nutro Jerecho 	por la falta • .e reLanien;:..;iór. de esta 	rtaci6n en su nuo 

:'t,ícu10 	2 	onstjtucjoia1, 

'c L'' 	tr - 	Co 	:;i 	actual 	c' a. ta cont 
nlar 	i. 	rnir:o 	rui!ición r)ra ciue fl3 	e 

U ' 
it 	rF tci: 

GL) 	ç. 	Jfl)t1CL.C1Jfl 	$O.».) 	)O.Tí .t - 1 mas 	rar it 	-'.cuisici3n 	iilitar 	la c;ue 
tas 	r' 

TIn. 	P:. 	.-. 	lo 	 :L- •... 
;d1itar 	? 	.-- 	'.:U 	•:te 	-,,rdo 	- .i. 	rli:'i 	i?i1 • 1.LtíCU1O 	, 	 Contt; 	'; 

• reriteznrI1tz3 	n. 	 -Í.  -lel 
In 	la 	: 	:'TiC1L 	l:.. 	:-. 

1 



mo que trL.c1ibii1o; 

I" n 	iempoi 	de pa._, ..iri 4 ii.n miemb: 	del 	ejér 
cito rodrá alojarse en cas. particul.:: 	.:ontra 	la 

- voluntad dl dueño, 	ni imooner pre:.t.: LSal gu. 

I en tiemno de erra los militares oo:t'n ::ziL 
lojamiento, 	basa e 	alii:rrtos y otras pre 	actoties 
en los términos cue esta.Lezca la ley ma:rial 	ç: 

La p.imera parte. hace mención a la 	aranta 

1 inviolabilidat del 	Ümcilio ?  y 	la segunda ya 
en concreto a las 	 por obje_ 

• to la prestación espeefica ahí mencionada 	co 
mo y"otras prestaciones" dando un campo muy amilo 
cara que el legislador las reglamente, pues existe 
;T'...Dtizacion Constí 	.ional 

&i cuaLt: 	.:L 	C6di'::. 	Je Justicia, Militar 	e. 
el capítulo qu 	correspde al oil1ae, desvasta 
ci6n, Aprooiación de boifa. 	ntrabardo 3  • : 

Vio lacio oortramos q 
1 L3 arou1os 	.....b1 a de la requisición: 

Art. 	325 	;e castigará con 5 años de 	: t 
sión al ciue valiendose de su posicij5n en el  
oi to , o de l,a fuer 	o::da o apruvecha 

• campaña del temor 	. 	....ido por la guerra 

U objeto de una apro:2iatdi: 	ilegítima, 	se ha .........itra 
gar o arrebate del dominio ajeno .ia.S cosa. 
cientes a los habitani;es del lugar, 

tonio podemos 	notar aquí se señala 	una s. 
cLn para nue sea ejecutada en todo aquel 	.Lmento 

1 
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del ejército que incurra en actos de pillería re _ 
vestidos o pretextando una requisición. 

Arte 326 . " La misma pena señalada en el ar 
tículo anterior se aplicará al que valiendose de 
alguno de los medios indicados en él imponga pres 
tamos o haga requisiciones forzobás éon pretexto 
del interés público para aprovecharlos en él pro 
pio : Y al que habiendo sido comisionado para eximo 
;ír ambas cosas o una sola de ellas se exceda de _ 
cualquiera manera en el desempeño de esa comisión,., 
ap ro vechando s e del producto de ese exceso.. Sino se 
aprovecha és é la pena será de dos meses de pri 
sión." 

Este artículo hace mención de las requisicio 
nes forzosas entendiendo por tales aquellas que se 
realizan al margen de la ley , quién exige siempre_ 
en ellos un interés público o inclusive prevé el 
exceso de poder en que de incurrir el ejecutor de_ 
una requisicitin legal* 

Art. 327 ."El militar que abuse de los pode, 
res que le fueron conf erid,: ,s para hacer requisicio 
nes o que rehuse dar recibo de las cantidades o — 
ef ectos proporcionados, será castigado con la pena 
de un año de prisión." 

Podemos apreciar en el contexto de este ar 
tículo la estipulación de la pena, consideramos que_ 
es una medida acertada; ¿ pero de que- manera se de 
berr. n efectuar las requisiciones? , ¿,quien es .la_ 
autoridad militar que ejecutará estas ordenes ? , ¥„ 

1 

1 
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¿que formas tiene que revestir ? etc., .-Son int,L::L 
rrogantes que nos hacemos y que• no podemos vi l,':.m_. 
brar en cuanto concierne a nuestro Derecho. ¿ 
que podemos decir en cuanto a lo que se refiere a ._ 
la indemnización ? .-- El art: cuulo Constitucional 
no nos dice nada al respecto y tampoco el Código —
de Justicia Militar nos aclara nada al respecto. 

En cuanto al art. 29 Constitucional, solo po_ 
dr , aplicarse la requisición en los casos de inva__ 
si6n, perturbación grave de la paz pública o de ,_ 
cualquiera otro que ponga a la sociedad en g-rav k _ 
peligro o conflicto. 

Este artículo atiende preferente -gente a la 
requisición militar, como complemento del artículo 
26 Constitucional, pues al hablar de invasidn, per 
turbación grave de la paz pública, está aludiendo_ 
a la invas i'5n de una potencia extranjera a nuestro 
p.ais , o el surgim _ unto de una guerra civil, en 
cuanto a lo demás, son pequeñas notas de las ::ua —
les se pretende crear las bases de la requisicián¥ 
en tiempo de paz que serían ( o de cualquier otro_ 
que ponga en grave peligro o conflicto ) a - A és io 
Dodrlam0. 	agrega;: ni! e se r ef l :` . a situaciones 	,.• 
excepcic:nales y de urgencia., t¥;:j_ :ss 4c,...: , - Intuida 
;iones, ;."?rremotos s pidenu.¥t ,, etc® 

En cuanto a su aplicación, que deberá llevar 
se acabo en todo el país o en lugar detexnina :. 
por medio de prevenciones generales y 	 — 
usp ensi6n se contraiga en determinado indi v iu o , 

y por tiempo determinado.- En el análisis de esa_ 

1 
[1 

1 
1 

1 
1 
1 



	

i1ltiia narte consicir 	c.;u 	referente a las 
requisiciones civiles como tabin las rnilit are s. 

LA R TJ .IL/I'JIUI. IL 	Ji IT. 	Y AUA3 ,TJE LA 
G 1 	%' ' 	: 

1).- guerra Interiaci.'rl 

2)- Perturhaci6n grave de la paz ( ¿iierra civil ) 

La rocuisici6n en 	tos casos deberá ef:r 
ra salvaguardar la 3Oberafla del país, 

como la tranquilidad social.,  

iIN (iUfiY.L 	.L OBJ 

i),- Bagajes 

2)a :1_i:v?ntos 

3).- , 	otras prestaciones ? 
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2) 	N LAS L IYES ADIv..I ¥4I3'.Cñ ._°'I'TV 1S 

cano primer antecedente tenemos el art I.l2. 
3e la ley de 'lías Generales  de Co.mur_i. ración , . tie -, 
establece " 	caso :i 	narra intzrn.tcíonY. ' , i.e 
rave slt cr .ci n del orden -qúbli co o   

ma alg1n nligro inminente ivra ?.a naz interior 
del paf s o para la economía na ¥._. ¥s.l , el gobierno_ 
tendrá. d ,-, ;+:ho tI.:e hacer 1a requisicit¥n en caso de 
que a su juicio lo exi; a lo. SEGURIDAD , DPEITSA, .._ 
ECONOL IA , U TR ,iQli:r I J_ 	D' PAi: , de las vías 
generales ele comn.us,.icaci$5n, • tse los 	ios de traes. 
porte, de ;us servicios particulares, accesri.os ;; 
l.ependencias, _i .. es iiu bles :? i rLmu b .:,: y d t._.. 
poner de todo ello Ct ¥ U LO JUZGUE (0 r :', :. T á 
gobierno aodr,. i:u ?...Únte , utilizar el : r3onal 
aue estuviere .l servicio de la vía de cue se tra 
te cua Ldco lo.. ¥_ sidere necesario. En 	c _.;., :, la 
nacidn indemnizará pagando los daos : r su valor 
rc¥a1 -r lo 	n vliil coi an con A]_ C1 r1('11 	mor el 
de di?sCueni, ? Si.º 	no íl1J la] 
monto d la int emnizac 
peritos nombrados por a 
+o sjando como base el ,: 
los años 	y'1 r y T?OS 

+¥ vs gastos L: 	proc:tn i 
cuenta d,_ 	.zaci 	7. 
ciona3. a cue se ret._ 
estará. o:lcda a cur .. 

ere averié: i..:to sobre °? 
los daños se fi jar.T1 ,;r 
hartes y los perjui }:i os 

n ,,dio del ingreso neto ¿¥'"• 
erior de la i:ncautaci6n.: 

•s. 	;, . 	guerra erre i.. ;, 	a.. 
este . , tí culo la naci6.*.M .Lo 
indemnizacidn alguna.'` 

ep, << oste artfculo las causas r.  
11cac;xt5n de la requi ici'n son: 

1).- Gurra Internacional 
• 2 	. (c .v 	¥.. I; rr cíen del ; r:ten público 

1 
1 
1 
LI 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
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• 3) •-. Peligro inminent 	para la paz interior del • 
4).,— Peligro inminente para la economía nacional 

I La re,: uisición deberá efectuarse con fines 
ele sepurici..:.:, 	defensa. 	economía o tranquilidad del 

1 
1 TI' CUA1 i{1 AL OBJETO D.21BMA ABA CAR 

1 ` . W I1:.¥} 	ví 	neraleti 	de conunicaci.;3n 

1 - 	Lo. 	:.:1i)3 	de 
3). '- Bienes muebles e ' inuebles, 

•
1 

4)— Servicios personales 

Pul 	i erno nodrt-. disponer de todo ello como 
lo juzgue  con-,€miente; 	en relación a los inmuebles 

' ::•u cue no se dice nade, sobre el particular nosotros 
crF. 1 o 	que solo se refiere en cuanto al uso. 

se incluyen los servicios personal es 
nue:s 	el gobierno podrá igualmente utilizar el 
personal que estuviere a]. servicio de la v:. 	ou•e 
s 	trata 

cic5.rn. y se oue e deducir que todo acto gdminic,trati 
yo 	coxasif ¥.:Y,;¥.do 	como 	reciuisicii da derecho 	a una 
j.71 C r:a í''t r1 i z a c.¥ Ct ; 	con 	e x c e P e i 6 n 	d.. e l 	caso 	d o, 	v,.,-i. 1`~t, 	:in 
ternacional donde la naci 6 n no 	estar 	o"b1 i ._;  
cubrir indemnización alguna, 

1 
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1 

I limensi6n. 
Cor 	• _>ramos cu¥;a 	Az nee; ¥ -.z ±., 	:1.2 terminar la 

-N; so 	2 	nico de e:ytos organismos 
Teléfonos de México, 	J..a¥. 	Coraisi6n Federal che , 	 - 
Blectricidad, Ferrocarriles Nacionales de México, - 
Aeronaves d:, México 	 .Á. 	. 	. - Can el fin 
.e precisar i]. alcance In cuanto a desarrollo 	cu,  
tien.ei. todo- y cada uno 	en el terri t`irio naci •final 

como Éteter 31 	.J.' la im'oortancia coinS;:iica -,ue _ 
z :. exs para, el desarrollo del -aaio, obtenicn.uQ es— 
s datos, se :¥o rz dar resvueste, a interragaaates __ 
¥.1,: 

	
como 	 e 	sid 	bl la aportación ciá 	co n6 ¥ ¥ 	o .o 	r, 	„s con i 	r.ra 	e 	 t¥.¥ _ ta 	¥ ¥ 	n 

}r trt y SOeHJ.. de estos 	:y ri:ani 	az al oals ? 	t 	¿ la 
l.l%1,l.! z_acivnn 	de 	:,a, ;n 	ay,i`.s 	pone 	en peligro 	la 
economía r 	la nación ? .- Estas interrogantes no 
.rían ser contestadas al finalizar este capítulo. 

l) 	T 	F0¥ US DE i i..ICO 	S.. A. , 

' rri¥tií r.mente analizare ato.s a la eom-oañfa de - 
Teléfonos de México, 	, 	sabemos que esta empre_ 

• sva es una 	ersona moral de 	-oarti.cinaci6n Estatal 
Directa 	l -. cual el 	!::sta cío 	tiene una anortacicaz-, _,., 
dei 50 % 	m s de su capital al social , así mismo 
n rticiDa de una manera especial 	n 1. 	n? eeci6u del 

I 'on 	•ajo 	de 	i i inistracidn, 	de ahí 3u :2.) 	re Emnx 
; e 	P r•ticipaci6n Estatal  Directy  

¥¥.. 	ci+,,. ,1;bvolvitna. eritp 	de 	Teléf©nc., 	d 	.i -,n 
ha 	. 4 LO 	r¥, ¥.:;.11c¥nte sorprendedte 	, 	d± :t la ira{ 	ta ;¥ 
e i 	 . 	r' li :; 	ti .: 	^;este 	m 	d 	f 	c : :t;1U:C3 3. c a c ?. C ?..i 	(J. 	? 	 .. 
venido 	acercando 	a lo 	 los y comuni.i.:i<<;.; 	 u:: 

' 

- 
:mltes no po'.ían tener {:' !!IuYilcaci6u directa? `: mm ;.. 
diata 	así como 	-:'n 1873 la Secretaría de Contu .- 	.gis 

1 



nicaciónes y Obras Ihíblicas, otor. la Tira c 

I csiSn en el país para la prestaciS 	de 	ervicio 
piblico to1í'6nico a la Comari.N Te1fóca Mexi 
na , 	n ese 	so, estaLece la priera con .i'.ica 
ci.ón t€lef6r''rt 	en l 	:iiiad de México. 	L 	año 
ie 1891 se inicia el 	r!ri. io telef5nico 1-al 	en : 
Guadalajara, Puebla, 0axaa, ihrida y Vracruz---a 

I servicio local en las ciudades de 	Saltillo, Guim 
juato,Lcri, 	uertaro, 	Zacatecas, 	San Lu1 	Potosí y 
Monterrey s. 	inicia en 1893 . 	i 1907 empieza sus 
operaciones en México la LL Ericsson, con un gril- 
po de 500 :uscriptors y el 2 de febrer 	de 1909 

i e constituyo- la 	L)re5a 2e1fonoz Ericsson , 
• ii 1924 la Compañía de Teléfonos Ericsson inau_ 

ra la Central Roma, primera central autortica 	1 
nals y de Am'rica Latina, 

i1 23 	liciembre de 1947 se constituye la 

1 empresa de Tinos de 	xico, adquiriendo los 
bines, 	rooi 	ades y cocesi6n Ie la Cmpaía de - 
Telforios Eri,:on.- 	n 1948 se inicia en el Dis_ 

1 trito Federal el enlace automático de los sistemas  
Ericsson y Mexicana.E1 Io 	de mayo d 	1950 Tel6fo_ 
cs de México adcuier. lo 	ien 	de la Co 
—Lfnica y Tel 	rfica Mexicana y 	:e co1itaxi 

sus 

1 	El 13 3. agosto de,  1958 , un grupo 	invr 
sionistas ;-nos tdquicrc la iiayorfa 'Lo í. 

• aiones 	 3.e 	xico , 	que 
• traban en manos d  n: anjeros4 En 1963  se poie en 

servicio el primer sistoma importante 	:iicroon_ 

I 	
das en i país de la ciudad de México a ionterrey 

r Luevo Laredo, Tar.ins. el lo. Le Siembre 

1 
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1 
de 1965 se inaugura elz-r, ricio de larga 	i.stanc_` 
autdná.tica L.a.da 91 	!.a Ciudad de Toluca y en _ 
1968 se inicia la intro úucción del servicio Lada _ 
91 en el Distrito Federal y su área metropolitana. 
El 20 de julio de 1969 se inaugura el servicio te_ 
1ef3nÍco Lada 95 a los Estados Unidos y Canadá. 

11 lbi de agosto de 1972 el Gobierno Federal_ 
t_tscribe el 51 ;á de las acciones de la empresa 	— 

cor irtiendose Teléfonos de 	éxico en 	mpresa 	de__ 
nrt i c na ci n Estatal 1ayoritaria. El servicio 	au 

; co de larga 	is-tonncia Lada 98 al resto del 
' ::. f,,:' „ 5 	se none 	en o o er ¥.cic5 	el 	20 	de marzo 	de ].97 

'-. 
	

iC de marzo de 1976  , al celebrarse el centena 
rio de la invención del teléfono, la Secretaría de_ 

I Comunicaciones y Transportes amplía la concesión _ 
,u 	habrá de permitirle a Teléfonos de ; ¥xico, S.A 

' 
rorestar servicio por 	0 años más. plazo que puede_ 
ser prorrogado conforme a lo estipulado, por otros 
20 años, 

' 

	

	 El objeto  de es :meo sociedad es la pros tacicSn 
de este servicio telefónico público local y :I e — 

' 	larga distancia.--Cuenta con un capital social de_ 
61,415 9 586,000.,00 

' :eléfono ¥ le 	Tv¥éxy¥.: es una empresa s¥¥ de_ 
economía mixta donde 	s-,->n ur.t: n dos intereses que 
buscan un corndn ienor?li .. 	i._ 	r tt£, ?s 	el d: 	-.tisf,3L.L 

un servicio ele i.nters :J¥l ."J 	i o 	y ^C,"_'.:? r_ u:Lr 	a 

gires de esta pro +:, ::.ciJn una gananci.a, un beneficio 
económico, 

1 
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S'1 	control ue de 	L de Pt 

.L 	;:1 tt:s ar1minitrati1T,:..: -1CaInifl-21 1 	3. 	1, 
ci6n ce intcr. o me 1 r una oir 

. eral 

1 
1. 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
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1 2) 	C 	.  

La Comisión Federal de Electricy .i_ati mantiene   
1 un centro nacional de control de energía que abarca 

todo el país dividido en las siguientes 	.reas Divi __ 

I 
sión Baja California, Area Noroeste, Area Norte, 
Area Noreste, Arena. Occidental,  Area Central,Area 
Oriental y División Peninsular. 

:2sta compañía tiene una capacidad de opera -- 
c::..:3n en G'iV que 	equivale 	( 	1 GWtd= 1 millón de KW 	) -- 
sumando la producción hidroeléctrica y la Termo - - 
eléctrica de 14.6 GI en 1980 , así 'c -no una genera_, 

1 ción bruta 	:pum ar..Ío ambas fuent- f,_%F, de producción de 
6!. 	9 TIíH que 	ecui jale 	( 	1 T i 	- 	wi ± millones de lt , ii ) 

'poblaciones con servicio suman par i. 1980 21, 240 
energía vendida por división para este mismo año

+ '
.a 
suman 52 301 G `ffl , Energía vendida por tarifa en _ 
1980 52 301 G'SH ( 1 G ,VH = i millón de K YVIX ) 	; 	sien 

I do el sector -industrial quien mrr s consumo hace de — 
la energia eléctrica ya que el consumo hecho en 
1979 se realizó de la siguiente manera: 

1 CONSUMO 	¿¥ WUlV¥O 	¥, ...,N 	r ti¥¥ c-3 

1 ?) .-Comercial e Tndustri .:r 	33 282 
2).-Dornéstico 	 9 142 

1 
3).-Otros Servicios 	4 034 
4) .--Agrícola 	 3 328 
5) .--Usan propios 	 2 	365 

i 6). -Pérdidas 	 5 

Este Organismo £'iblico Descentraliz it.. 	: or 
Servicio canaliza la mayoría de la producción eléc 

1 trica hacia la industria del país sector 	rir,cial 

1 



11 	nuestra economía nacional, 	inde la :rza hu.xna 
na se ve dspiazada por la fuer,,,.,-.:i. 	ie lr. 	neria 	e 
1ectrica  

Los 	igreo 	d 	e 	ta emoresa se dividn .i 

1 1. sigui;nite 

1).-Ingresos por división 	1980 = $42,715, rilio 

2).- 1nreos 	nor 	uIa 180 = 	42,715, rniiion 

Esta e1ror:;. u orgairo obtuvo uroreupues 
de 	174,63l 0  ( miflone 	de peos ) 	:iendo 	3 I to un ±ncrento del 10% 	n el del año anterior 

ya que el 	upuesto de 1980 fue de $158,405.5 - 

I ( millon3: de ';2es 	) 	.- Como es de darse cuenta 
1 monto de su 	ingre; •Ofl más baj.s 	QU 	-1 
:supuesto que recib 	la raz6n es que el tL 	: de 

1 i.fraestii.i.ctura que nce:ita para proPor4llona. 	es — 
te servicio resulta ser de un costo elevaJo, y si — 
a esto le - :garnos la exaniio'n d.c nuev: cons___ 

1 trucciones generadoras de energía eicttoa, a fín 
de ir acorde a la demanda 	ue cada vez 	s mayor - 
debido 	j 	crecimiento del país. 1 

Estc 	;ianisno 	os aten:or 50, 972 traha 
i jado:es tanto de base como do confianza, 	eeto nos - 
1 hace Tnar que corno foto de trabajo es it.una 

gran imrt,ancia, 	y no 	se diga en 	cuanto 	.......intcr's 
rTU 	'OT.: 	;it 	para la 	eco 	a de nU. 

• (1) 3ecretaxía&e Gobernación, Separata Le,is1ativa 
• 1d. El Nacional, feb. 1981 , p 292 

1 
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!? 	ROC.rRIL? >3 T ClOI1ALE DE I E::TGt) 

Ferrocarriles 2lacioY:a .es de .::éxico ha tenido 
cue fusionarse con cuatro compañías más que traba_ 
jaban de manera independiente, ésta fus .6n se hizo 
con_ el fin de darle mayor fluidez a este cipo de 
tronarte, actualmente esta empresa cuenta con --
225,479 Kms . de vía de riel soldado y una pequeña 
orción en vía angosta, las locomotoras de Diesel 

ctri c s suman 1,639 ; este sistema aispone de _ 
44,948 unidades de carga como son.* furgones , y;ondo_ 
1 .s  to levas , T)lata.t'orma.s.; así como 71 unidades de —
vi a ano - a para el servicio {mee )asaj eros, en 1980 
se tr,a.ns: or` .ron l6,637352 pa;.ajeros, en 'U.-,.`!9 fue 
de 18,652.952  la razón que expresan es que se le 
die preferncia al transporte de, carga debido al _+ 
coi estionami ento que existía con lineas detenidas_ 
ez las zonas fronterizas, el ingreso por transpor 
te de carga a por ta do oor este organismo es de _ 
10, 455.4 (en milicues de lesos),por concepto de 
pasaje es de 397.7 (millones de pesos),por express 
e cara rápida 534 millones de pesos, el ferro ca__ 

:. ril ha sido el medio de transporte que más ha par 
ticipado en la :novilizaci t5n tanto de pasajeros como 
de carga, c+.ue ha permitido dar principio a una, nue 
va infraestructura que der:ianda más ; diversos bie_ 
nes a fín de ioner al alcance de la industria y del 
pueblo en ;eneral un servicio económico, este me .,,,, 
dio de transporte tuvo su auge de 1930 a 1969 sien 
do una de sus áreas :' h 	rv i vio con más demanda ..;e 
otras, 	7r e:templo el x_„ n:., ort d 	-cn 	n jaula 
está a .i.Lnto ie des .')aparecer por 	 o7,,¥;n 
cia qLt le hace el autotranorte, en r }. 1 porte — 
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nroductos minera1ei, cita área ha tiio un :Ln 
remeflt 	74b96 % ir 	 19€,? 

3,251 , 11 	t::; 	el evn. 
14,436,370 ::iJJ.onesd -e 	 en 1979  
luctos agríct;.. tra 7ort:adoor 	;o ;jio ha 

en aiintú 	1 135.96 . 	1':59 a 1i79 sú ar 
ticiaci6n en 1 p, 1 i s t r i bu 	n ie los h,--*,  T - ji'nx 
ha tenido ;r.321 1; rtanci.t, en 1976 se ;ra 	rtaron 
7, 

 
2,'.'. C) ,9311 	j1lons de toIdas , terL:LrO un a 	gran 

iccno c'n l. creación del oleoducto, que bajo en 
1979 a 4,H,  372 millones de tonclats, la ctidad 
de carga 	 nor este medio  
54,732,721 iliones •i• toneJ..aias .—.n la 	;1idad 
s i com rao s con lo ranoortad.o en 1i5o qu 	ue 
de 19,145,183 ni1Lor..e. d.e toneladas la difrncia 
e 	muy i'ria , oor toLo 	o n.o 	r:i timos :tec±r 
cu.e 	i 	oste :n•; L 	.1 	..: 	l 	: inciD:1 t 

basteior 1.e los 	 medios de oroducci'5n 
desempeña un ae1 de caracr TPbliCO y soci'l 
bido a la5 bajos rtjs auc  naneja tanto 

ara el 
en gener.. ;. r 	itiendo con 	accit5n es.' 
de 	.irect,a la ..n..ustria y la economíi :i. - 

con 61 O.-. 
i'dera1 de il4ctr:i.c. 	on - 

lo, 9E'1 	 este ii'anismo aita 	l reuu 
h..f) 	4l,5 30,6 	 ::o, tnjt.-: 	• 
:ra un 	 ti  
m cuanto a, .. )resUr. 	.) , 	diferencia 	hay - 
entre lo que .; le aigna en e! ':resupusto ;j Io - 
in Pr res 	ercibe -nor narte del servi.cio , u 

	

::ta •:.:; .. 	 iliones de oeso 	.)mo ial 



1 
'zn 	.eI'icit aue 	l 	Estado 	reconoce 

a sabiondas oue 	ta perdiendo 
y 

la rz5n a todo esto cromos que se debe al ínter 
miblico y 
incrementar 

social que trata de mantener a fín 
los niveles inflacionarios cn la 

de no 
econ 

mía d -el naís, buscando culir con su objeto y fín 

• (Ue es el de pr:tar un 	rvicio publico,  y social 
1 nensable. 2 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

(2) Ferrocarriie irci.nales cie México, Bepart:aaen 

1 	to de sti tic:,»3uhgerencia de Planeación 
Ci' : rul i ç e 1 

1 
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4) 	AERONA1TE$ 	I)i 	f:ii2.JÜ 

aeronaves de 	4xico, 	Crrh. 	:o 	?tb1ico 
1 centralizado 	ior 	 :c1a  moial 

creada por Decreto del Ejecutivo Federal, 	con 	atri 
monio oronio, constituido con fondos o bienes pro 

1 venientes de la 	dministraci6n Publica Federal, cu 
yo objeto y fin 	la pre 	::ci6n de un s er':i cio 
blico o Social. 

A este organismo se le asignan 	:i4524.0 
millones de -,)esos, 	del oresuuesto de La Federan I cn relación al de 1979 tuvo un incremento 	iel 2: 
en 1980 esta empresa tuvo una partici:i:5n del - 
1.04 del presupuesto con relación al lC4 del mismo, 
este organismo sirve como fuente de trabajo 	,a 8,3..3 
trabajadores en toda. la Reriíbiica Mexicana, nara - 

I poder prestar este servicio cuenta con 35 aviones,_ 
con los cuales cubre 30 entidades del naís, la po__ 
blación que hizo uso de este servicio ex 	1980 fue 

I de 5,168,968 pasajeros, la cantidad en carga que 
se transportó asciende a 31,792,643 Toneladas, 	los 
ingresos •oor operación fue de 9,111.1 millo;;ies de * 
pesos, 	cubrió por impuestc 	del producto 	..L 	tra -- 
bajo 439.7 millones de nesos. 

1 México bu;ca diversificar sus medios de trans 
porte , a fin de estar en armonía con las diferon 
tes necesidades' 	nuestra sociedad conteinnorinea 
el tianspo 	e 	busca cumplir con un servicio 
cue exige •er exédito, comodo y seguro.- De acuer 
do a nuestro criterio este servicio esta enfocado 

1 	. preferentemente al tranorte de 2ersonas, 	si corniJa 
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ramos como medios de transporte que son Ferrocarri 
les Nacionales de México con Aeronaves de México 

1 

	

	encontraremos que mientras el primero transportó -- 
en 1980 , (54,782.721 millones de toneladas ) 61_ 
segundo solo logró transportar ( 31, 790.643 tope- 
ladas con todo esto podemos decir , que estos dos_ 
organismos a pesar de partir de una misma natura 
leza juridica y de prestar un servicio público co 
mo fin especifico de su creación, cumplen una ta,_,._ 
rea similar,pero los efectos de los servicios los 
hacen ser diferentes, mientras Ferrocarriles Nacio- 
nales de México hace sentir sus efectos en la Ira 
dustria Nacional, al cumplir con el transporte de_ 
materias primas para la misma, Aeronaves de México 
refleja su importancia en el transporte de pasaje,_ 
ros en forma expédita . 

1 

1 

1 

Li 

1 

1 

1 
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5)SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO 
AÉREO MEXICANNO. 

S. E.N, E.A.M. Servicios a la Navegación en el 
Espacio Aéreo Mexicano, Organo Des cons entrado d ep en 

I diente de la Secretaría de Comunicaciones y Trans 
portes, fue creado por acuerdo Precidencial de fe_ 

'cha 30 de septiembre de 1978 y publicado en el 
Diario Oficial del 3 de octubre del mismo año. 

E.N. E.A.MO presta indiscriminadamente a to 'S. 
das las aeronaves que se desplazan en el espacio — 
aéreo Mexicano, los servicios de meteorología, ra_ 
dioayudas, telecomunicaciones aeronáuticas y con _ 
Crol de tránsito aéreo. 

S.E.N. E.A.M. cuenta con un Director General_ 
y el personal técnico administrativo necesario pa— 
ra el desempeño de sus funciones, así como un conse 

I jo Técnico Consultivo, constituido por el titular_ 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,__ 
quién lo preside y p<1r representantes de las Se 
cretarías de la Defensa Nacional, de Agricultura 
y Recursos Hidraúlicos y del Organismo Aeropuer 
tos y Servicios Auxiliares. 

SERVICIO DL METEOROLOGIA AERONÁUTICA. 

La función '>rimordial de este servicio es -- 
formular, recopilar y proporcionar informes moteo_ ' rológicos al personal de vuelo, res-necto a las con 
diciones de puntos meteorológicos de los puertos, ,  i  
rutas aéreas adyacentes a las rutas y de las aero ' ví:gis. 

Para ello S }: ;E'AM tiene inEEtaladas en toda la. 
República, 	estrategicainennte localizadas, 	estacio 
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nes meteorológicas que, con el equipo adecuado, ha 

	

' 	cen observaciones del tiempo cada hora, elaborando 
un reporte que es enviado a la ciudad de México en 
donde se encuentra el centro de análisis y pronds 

I ticos, que recopila y analiza la información meteo 
rológico y elabora los pronósticos del tiempo que_ 
se proporcionan a las lineas aéreas, a las aerona I ves oficiales y a la aviación en general o 

'Además se recibe información meteorológica 
del extranjero, que llega en forma gráfica ininte 
rrumpidamente desde Washington.~ Es así como en _ 
estas condiciones, SENEAM , por medio de este ser —
vicio coadyuva en forma preponderante a la seguri 
dad de la navegación aérea. 

	

1 	SERVICIO DE RADIOAYUDAS A LA NAVEGACIO1 AEREA 

'De las radioayudas, algunas constituyen un 
sistema de balizamiento electrónico de las aero 
vías nacionales; y su función básica es auxiliar 

i al personal de vuelo para llevar a cabo la navega 
ción a lo largo de la aerovía seleccionada confor 
me a un plan de vuelo, a las necesidades del con I trol de tránsito aéreo y/o a las condiciones meteo 
rolágicas, para ésto se cuenta con radio faros, és 

'tos le indican al piloto la dirección en que va vo_ 
lando respecto a las instalaciones, cuenta con equl. 
po de medidores de distancia (DME) que señalan al_ 

I 
piloto la distancia a la que se encuentra respecto 
a esos equipos, y a los sistemas de aterrizaje por_ 
instrumentos (I]¥S) que son una radioayuda eficaz 

'cuando las condiciones meteorológicas son desfavo 
rabies y sirven al piloto para localizar la pista. 
indican las distancias a la misma y el árjr do — 
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1'  e descenso ( Trayectoria de Planeo) para loE•r:¥'r un 

1 	aterrizaje sep-uro. 

'31`RVICIO ilE T AL ECGir:.•UT•.IC LCIOPl ;S A:¥' Gi' U'i'ICA 

1 

	

	Este servicio tiene por objeto fundamental a 
rantizar el curso de los informes necesarios para_ 

1 

	

	la regularidad de la navegación aérea en la Repúbli 
ca Jiexi cana, así como para la segura y económica o—
peraci6 . de los trasportes aéreos nacionales e in_ I ` terr.acionales. 

'Para la comunicación oral, ya sea ,de punto a 
punto (Estación . Estación) o aire/tierra (pilotos/ 
controladores) , se hace uso de la raa.d.iotelef orla 
y para la comunicación tetlee;rttfica, 	dispone 
C1e1 sistema acio al de ly'icroon_da s para. 1_n.ter r`l.r 
la red de telecomunicaciones Fijas Aeron uticas, 
(AFTE') cue se conecta con la corporación Crntro¥a;ne 

1 	ric .ra de servicio aéreos COC á1'_ y con Aeronu 
tic - .. 1dio Inc.  ) ( Á n   1 O /  , c c r cuyos  centros  se   - 

1 

	

	10 rr comunie'.cion con ncrtcamFf ri ca, Centx o il ric4 
y °gil Caribe.  

1 	$1rTlcIo 	Gu1;TcL 	'1ITU 

en t() 	lf_'l 	;?l :}.rcc ue 	referencia 	de 	1:'L 	Y':3. zVii. de 

r)riv. 	(l 	C,-,_+r.-v•±O d ,e 	", er.vicio 	r  
< e u r idad de ... t ac ión L 	¿:;, 	r 	1 

U:Írc:i. . 	¥!' 1:' 	¥¥:¥."!'_...¥,....`:. i 	e (ib 	tivo 
 

I C'`'.fl11Tl. 	.i ;t)1':ty.c 	. 	1C' 	`.:'Y' ?":,. itú 	Atoo, 	CL1¥'a fu21t;1.ón 
(:TLCl 	es 
V 7 l 1.1 	' j t o 	Ci li 4:' 	E' x' Ü T 1 	Z¡ L, c! ¥t l`: 	r .1 F,' r7 11 ? c t t) 	;, í r e 1 	e 	y 

	

 1. ,., C 	l; 	¥ ¥. (  	v 
I r' 	"C`l.: ¥' 	'10 . `) 	1 	'.' 	f 	1 4_  . 	.. ,I 	f 	r 	i r)l:`""" 	:LYT,0!'! D:• C1 	)' 	! 	 ;' 

,, 	1' 	xy , 	,. . .,.. i. 	3 "? ¥¥ w„, 	en 	10 	e r o ou ci 	o 



las Torres de control ( TWR ) desde las cuales s e _ 
controla el movimiento de las aeronaves y de los _ 
vehículos que circulan en el área de maniobras, 

1 	( control terrestre ) de esta manera este organis 
mo controla la entrada y salida a los aeropuertos 
de este tipo de naves, este árgano cuenta con los_ I recursos materiales de más avanzada tecnología mun 
dial,lo que hace posible ir acorde con las necesi__ 
dades del actual desarrollo de la aviación inter _ I nacional, mantiene personal altamente calificado _ 
para el desarrollo de estas tareas.— En estas con 

'diciones tiene en sus manos una muy delicada tarea 
que consiste en preservar la seguridad de miles de 
pasajeros que día con día hacen uso de este medio_ 
de transporte y asegurando los bienes patrimonia _ 
les de las em presas aéreas. 

Creemos que la labor que realiza este órgano 
es de vital importancia para este tipo de transpor 
te, cumpliendo así con su objeto y fin de prestar 

1 	un servicio público que se traduce en seguridad 
para miles de pasajeros y desarrollo económico pa_ 
ra la nación, 

rl 
1 
1 
1 
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IvIEXICO 

1).— A áli:is Hemerogr .tico 
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1) AE UISIS H .'l'Vl RROGRAFF'ICO 

1 

	

	La hemeroteca institución que sirve de fuen 
te de investigación o informaci6n para la comuni__ 

'
dad universitaria, nos ha permitido alimentar nuez_ 
tro estudio de la requisición, sobre hechos aconte 
cides y que fueron plasmados por diferentes medios 
informativos, en especial los diarios, siendo éste —
ditimo quién nos proveerá de informaci6n básica pa 
ra el análisis de nuestra figura de estudio.  

.l1. Diario Oficial de la Federación del 29 do 
enero de 1959 que a la letra dice: 

II'  Acuerdo que dispone la requisa de los bie- 
nes de diversas Empresas Aernáuticas. 

Quién dicta el Acuerdo: 
' 

	

	 El Ejecutivo de la Nación Lic. Adolfo López_ 
Mateos, con fundarüento en la Fracci6n Ia. del arte 
culo 89 Constitucional y artileulo 112 de la Ley de 
Vías Generales do Comunicación y Trans-oorte. 

Considerando que 1a? paralizaci6u de estos 
' 	servicios que -Priva a.1 pais de un medio de comuni 

caci6n rápida, eficiente e indispensable, constitu 
ye un peligro para la economía de la TN;aci6r 

Acuerdo: 

1).— M. Gobierno F cd' r l requisa -nor conducto de 
la Secretaría de Comuflicaciones y TraLsporte, Del . 

1 	Patrimonio Nacional, y d¿ 1 Trabajo y frevici6n ;o.¥ 
s .¥ 	 , r s ,- s 	 ¥ 	r¥ c¥ ¥. ,¥.1, lo s tienes     c¥ e 1=¥¥.._. a.¥r_in .¥ e ,.. ¥..¥ r_i ¥ 	¥ ¥v i ,„ r.: i ..¥ r. 	, 

1 
1 



Compañia Mexicana de Aviaci6n, S.A. , Compaanía  
Aeronaves de México, S.A. , Compañía Aerolinea 
Mexicana, Compafíía Tigres Voladores, S.A. , Trans 
portes Aéreos Mexicanos, S.A. , Lineas Aéreas Uni_, 
das, Trans -- Mar de Cortés, S.A. , y Cuest. Aerovías 
México, S.A. .- Comprendiendo las vías!  generales de 
comunicación aéreas que sirven, los medios de trans 
porte que utilizan los servicios auxiliares acceso 
ríos y dependencias, y demás derechos inherentes o 
derivados directamente de la explotación de las li_, 
neas aéreas que dichas empresas tienen concesiona 
das, 'así como cualquier clase de contratos celebra 
dos por ellos en relación con la explotación de los 
servicios públicos que tienen a su cargo. 

2) .- Los bienes de estas empresas, quedarán a cargo 
de un administrador general designado por el E j ecu 
tivo, 
3).- Los trabajadores se seguirón rigiendo por los_ 
mismos sistemas de administración, reglamentos y 
disposiciones, los administradores gozarán de todas 
las facultades necesarias para la gestión de la --
Empresa. 
4).- Los trabajadores estarán al mando de estos add  
ministradores, podrán subsistir a empleados de r 
confianza. 
5).-. Al tomar posesión se deberá levantar un inven 
tario . 	 w  
6).- Los trabajadores que se han negado a prestar _, 
sus servicios a las empresas y éstos mismos conti 
nuar&n tratando lo conducente para resolver el con 
ficto cue motiva la suspensión de servicios de 
que se trata, en la forma y términos que autoricen_  
las leyes aplicables. 1 

(1) 	Diario Oficial de la Federación, Tomo CCXXXII 
ed, 	29 de enero, 1959 	, 	p 4-5 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
Lii 
1 
1 
1 
E 

1 
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El Diario Novedades del 28 de enero de 1959 

' 	bajo el título de primera plana que dice: 
" Interviene el presidente y habla con los empre 
Barios " , se alude a lo siguiente : 

" Despues de una entrevista *en extremo cor 
dial con el presidente de la República, efectuada 
ayer en los pinos, las empresas aéreas dieron a co 
nocer anoche su optimismo sobre una posible reanu I— 
daci6n hoy del tránsito aéreo sobre la base de que_ 
al vencerse a las 10.00 Horas el' plazo otorgado a 
sus pilotos, éstos se presenten en n1mero suficien_ 

'te para reanudar las actividades. Sin embargo ese 
climaoptimismo  de opta ¥.smo no fue compartido en la asocia 
ci6n Sindical de Pilotos Aviadores, cuyos dirigen 

' 	tes declararon que en tanto ellos habían aceptado 
una propuesta del gobierno para llegar a la solu 
ción, las empresas se habían negado, 

Por la mañana el Ing. Walter C. Buchman, se 
cretario de Comunicaciones, presentó a la ASPA una_ 
fórmula para terminar con el problema. En concreto_ 
la propuesta gubernativa establecía que empresas 
y pilotos convinieran en regresar a la situación ,w 
existente el día 22 del actual o sea antes de la 
iniciaci6n del conflicto, cláusula que obligaba a 

'la reinstalación. de su cargo del capitán Andres 
Fabre, Secretario General de la ASPA, que fue ce _ 
cado por sus actividades sindicales en contra de 

' 	la empresa a la que prestaba sus servicios ; que 
las empresas convinieran contratar con la ASPA, en 
un plazo de sesenta días, un convenio que estable_ 

1 	ciera condiciones de trabajo en la especialidad téc 
nica condiciones que se basaran en las que fa 
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,y  existen en algunas compañías; que esas condiciones_ 

I categoría 
ouedarán formuladas de acuerdo con la capacidad y _ 

de cada una de las empresas; y que ningu 
na de las partes ejercieran represalias, ' Esta fórmula fue aceptada por la ASPA, pero 
por la tarde en dos reuniones de los empresarios 
con la Secretaria de Comunicaciones, no fue ratifi 
cado por las empresas fundamentalmente, éstas se 	_ 
negaron a la firma de un contrato con la ASPA porque 
se trata de una agrupación que no tiene registro de 
la Secretaría del Trabajo o 	s yportant 	no existe 
galmente.. 

Es importante señalar por otra parte que en _ 
las esferas oficiales se afirma que los problemas _ 1 de esta naturaleza deberán encauzarse y resolverse_ 
directamente por las dependencias correspondientes _ 

I Social 
en este caso la Secretaría del Trabajo 	y Previsión_ 

que de acuerdo con nuestras leyes.  tiene am — 
pilas facultades para intervenir y examinar los pun 
tos de vista de ambas partes, " 2 

EwL Diario OVACIONES del 27 de enero de 1959 
en su portada principal expresa: '1  Veinticuatro 	_ 
Horas de plazo para que los pilotos regresen a 	sus 
labores 	f9  

(2) r-•..z de Sen, Novedades, 	Director Ramón Beteta, I ed, 	28 enero 1959 	, p 1, 10 

1 
1 
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Estas  Compac3.ías .e Aviación celebraron reunio 
nes 

' 

	

	
en las que estuvieron presentes todos los empre 

sanos de aviación de matrícula mexicana. 

Este mismo diario expresa que : " Las líneas 
aéreas  nacionales acordaron anoche conceder a sus 
pilotos 24 Horas para regresar a sus labores de lo 

I contrario las empresas rescindirán los contratos de_ 
trabajo de acuerdo con la ley, lo que trae apareja 
do que los pilotos pierdan sus derechos de antigue_ 

1 	dad, así como las indemnizaciones que en otro caso_ 
les correspondería, pero en cambio ésto dará oporto_ 
nidad a otros pilotos ansiosos de trabajar para ocú_ 

1 	par puestos que les estaban vedados en las Compafías 
de Aviaci6n por lo riguroso de los escalafones. 

Muchos pilotos se han dirigido a las compañías 
solicitando volar tan pronto como se les brinde la__ 
oportunidad, ya que pesan sobre ellos graves amena.,., 
zas de los dirigentes del paro, 

'Existe unidad completa entre las empresas , 
las que están dispuestas a mantener su actual posi_ 
ción dentro del orden legal por todo el tiempo que:_ 

I sea necesario, ya que consideran que el movimiento_ 
de los pilotos es absolutamente ilegal y no tiene 
base alguna que lo justifiques " 3 

' 	(3) Gonzalez Fernando , Ovaciones, ed. 27 de enero_ 
de 1959 , p 1 
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El Diario Oficial de la Federación del 7 de 

abril de 1960 que a la letra dice: 

" Acuerdo que dispone la requisa de los bie_ 
nes y derechos inherentes o derivados .de la expío_ 
tacidn de Teléfonos de México, S.A. , así como de _ 
los contratos relacionados con la explotación y ,— 

'funcionamiento de los servicios que presta al pl_ 
blico." 4 

IEste  acuerdos es dictado. por el Ejecutivo de_ 
la Nación Lic. Adolfo López dateos , en el conside 
rando de este acuerda se expresa que debido a la 

I 
falta de comunicación en el Distrito Federal y par_ 
te de la República , y con fundamento legal en la 
Fracs. la. del articulo 89 Constitucional y del 

' 	ar-giculo 112 de la ley de Vías Generales de comu 
nicaci6n, el motivo que manifiesta para ejecutar _ 
este acto de derecho pübiico es : El poner en pe¥, 
ligro enminente la economía de la Naci6n, en este_ 
mismo acuerdo se dispone el levantamiento de un ` 
inventario al tomar posesión de esta empresa , y_ 

I 	exige que las relaciones laborales deberán regir,_ 
se por los mismos estatutos, y reglamentos ya vi„_, 

'gentes con anterioridad al hecho que ha motivado _ 
esta intervenci6n de parte del Gobierno Federal,_ 
esta requisición esta firmada por el Ejecutivo de_ 

'la Nación, por. el Secretario de Comunicaciones y_ 
Transportes, Secretario del 	 Previsión p 	¥ 	 Trabajoy 	 _ 
Social, Secretario del Patrimonio Nacional. 

(4) Diario Oficial de la Federación, Tomo CCXXXIX , 
ed. 7 de abril de 1960 

1 
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i1 La ley sobre tr¥-¥....sportes urbanos y suburbanos del 

Distrito FL ?era . durante el Estado de Emergencia, _ 

1 	publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de febrero de 1945 , por el Ejecutivo de la Na_, 
ción Manuel Avila Camacho, que a la letra dice 

" En el Considerando publicado en este Diario 
'Oficial de la Federación , y basandose en el deere_ 

to sobre suspensión de las garantías individuales_ 
consignadas en varios artículos constitucionales, 
promulgado el 2 de junio de 1942 bajo este funda 
mento expresa. 

I 
LEY SOBRE LOS TRANSPORTES URBANOS Y SUBURBANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL DURANTE EL ESTADO DE EMERGENCIA, 

1 	1.- Que el Servicio Público de todos los transpor_ 
tes urbanos y suburbanos en el Distrito Federal, 
es de suma importancia para la vida de la pobla -_ 

I ción del mismo, y que por ende, la paralización -„P 
o total de dichos transportes podría ocasionar  
graves perjuicios al hogar, a la escuela, al comer 
cío y al abastecimiento de víveres para la ciudad,- 
abriendo además cauces a la especulación y afectan 

'do seriamente el fenómeno de la producción con per 
juicio de la economía general y de la aportación 
de nuestro país al esfuerzo bélico.

1 

 

2.- Que en caso de falta parcial o total de los 
transportes ya mencionados, se agravaría el costo_ 
de la vida rue el Ejecutivo a mi cargo se ha empe-
ñado en abatir con diversas disposiciones. 

Art., lo. La presente ley tiene por objeto mantener 
en condiciones de funcionamiento eficaz to io ; 1o: 
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servicios de transportes urbanos y suburbanos del 
D.F. durante el estado actual de emergencia. 

Art. III. El propio Depto. procederá a ocupar tem 
poralmente los bienes muebles e inmuebles relati - I 	vos, así como todos los servicios auxiliares y sus 
dependencias en los casos en que se hayan paraliza 
do esos servicios de transporte. 

Art. IV. La ocupaci6n a Que se contrae el articulo 
anterior no afectará los derechos de las partes 
para resolver el fondo de los conflictos de traba_ 
jo cuando éstos hubiesen dado motivo a la citada _ 

1 	ocupación.. 	 ,, 

Art. VI . Siempre se utilizará al personal que ve_ 

1 	nia des em-aeñando el servicio antes de la ocupaci6n 
conforme a los contratos de trabajo en vigor modi,-, 
ficados en el sentido en que las partes hayan con_ I venido durante la tramitación del conflicto y pu 
d.iendo, en su caso autorizar transitoriamente nue.  
vas condiciones de trabajo. 

Art. VIII . Para el mejor cumplimiento de las das_ 
posiciones del articulo lo. del Depto. del D.F. 
adoptará las demás medidas que estime pertinente 
respetando siempre y en todo caso la legislación _, 

1 	del trabajo. " 

1 	(5) Leyes y Reglamentos sobre Comunicaciones y 
Transportes , Tomo 1 , Ed.. Andrad.e, S.A. , 
ed. 5a. p 467-1 

1 
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La Compafi:a Mexicana de Aviación, S.A. fue 

1 	requisada el 2 de noviembre de 1977.   

El Diario la Prensa en sus columnas manifi es_ 

U ta : - " La Compañía Mexicana de Aviación operó 
ayer solo 9 de 65 vuelos con que cuenta y espera 
movilizar hoy 10 en tanto que sus oficinas fuera _ I del aeropuerto son custodiadas por la policia, a 
las 2.40 Hrs. luego de que a las cero horas se ha 
bián declarado en huelga los 3 800 trabajadores de I 	tierra, el gobierno federal requisó una empresa de 
acuerdo al art. 89 Constitucional y 112 de la ley_ 

'de Vías Generales de Comunicación, para operar sin 
los paristas el paro de la C. LA. al cual se sumo_ 
ayer mismo el de Aerolineas PANAM conmocionó a la 
opinión pública que tenia una paralización total 
de las actividades aeroportuarias rtuari as sin 	no P 	 embargo_ 
fue así. 

U
Durante el recorrido que la prensa realizó 

por el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de _ 
México se pudo comprobar lo siguiente Aero-M6xico __ 

' 	s ec-ón versión de un empleado dúpl i co el número de 
pasaje transportado, tanto en esa linea como en 
otras se canalizaron los 12 mil pasajeros que la _ U CMA dejó de transportar , " 6 

'Palabras de BISsRAIE durante la mañana el di. 
rector general de Pan American , manifestó que de 
bido e, la huelga que estalló durante los primeros_ 
minutos provocó la detención de 33 toneladas de 
carga de las cuales 22 son para Brasil. 

1 	(6) i.odr. i nuez Lozano Javier 	La prensa Director,  
Mario Santaella, ed. 2 de noviembre 1977 , p 1,3 

1 
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Asimismo, I,  Cesar Bistrain hizo notar que su •_ 
empresa cuenta con un gasto de. 22 millones de pe-
sos al mes, lo que hace un promedio de 800 mil pe—
sos diarios de pérdidas, durante el tiempo que du_ 
re la huelga. 

La asamblea permanente del Sindicato Nacional 

'
de trabajadores de Aviación y Similares se instaló_ 
desde ayer a las 16 Hrs. en el domicilio social de y 	a 	 .^ 
la agrupación, sitio en las calles de Amado Nervo_ 
en la Colonia Santa María la Ribera, desde donde 
está en contacto con las platicas conciliatorias;_ 
pero no cede en su pretensión de un 18 por ciento_ 

1 	genral. 	 •. 

La problemática de la CMA es por una revisión I de contrato colectivo de trabajo , que no es lo mis 
mo para el caso de Eastern Airlines, Varig y Pan Am. 
en cuyos casos se trata de revisiones salariales. " 

El Diario el Nacional anuncia " Por huelga 
'la Compañía Mexicana de Aviación de j6 de transpor 

tar aproximadamente a 15 mil pasajeros. " 7 

Este mismo Diario relata: 

't La requisa que de acuerdo con la ley hizo •¥ 
el Gobierno Federal de la Compañía Mexicana de A 
viacicin al estallar en el primer minuto del martes 
la huelga que fue emplazada por el Sindicato Nacio 

1 	nao. de Trabajadores de Aviación y Similares, logró 

(7) Ref alado Leopoldo, El Nacional, Director 
' 	Luis M. Farfas, ed. 2 noviembre de 1977 , p 4 

1 



1 
-89- 

evitar un colapso en el transporte aéreo. 
Los huelguistas ascienden a un total de -- 

3 500 empleados de tierra en todo el país , y en 

I 
su gran mayoría estan siendo suplidos por los su___ 
pervisores de la aerolíneas requisadas. 

Los inspectores gubernamentales se presenta,_ 
ron por la mañana en las oficinas del CM para le_ 
yantar actas a los trabajadores renuentes a aten-- 

I der el llamado oficial para que no dejarán de labo 
rar . La C1 LA dijo que la huelga es legal y que la__ 
continuaran hasta en tanto no s e acceda a sus jus— 
tas pretenciones salariales ( un 22 % de aumento Y 

.s 8 

' 	 REQUISICION DE LA EMPRESA " TRANSPORTES DOS_ 
:IDAS J. ECAS , 51A. !' . 

1 	El 12 de junio de 1978 la Secretaría de Co 
municaciones y Transportes , por acuerdo dictado 

I 
por el Gobierno Federal. , procede a requisar todos 
los bienes de la empresa denominada Transportes M 
Dos Huastecas , S.A. 

CONS IDERA1D0 

11 

lo.-
manifiesta 
tetas, S.A. 
cío pilblico 
rio Pánuco  

En el considerando de este acuerdo se 
" Que la empresa Transportes Dos Huas 

está autorizada para prestar un s ervi_¥ 
de transbordo entre ambas márgenes del_ 

en los sitios denominados Ciento Seis, _ 

1 
i 
1 	(8) Ibid, p 1 

1 
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maulipas y  Mata Redonda Veracruz. 

1 2o.- Que una coalición de trabajadores de dicha em 
presa planteó un conflicto de huelga misma que ha 
estallado. 

3o.- Que dicho movimiento paraliza los servicios 
de transborde en el área que comprende la autoriza 
ci6n, lo que pone en peligro la economia,cosa que__ 
el Estado tiene la responsabilidad de evitar me ,__ 
diante las medidas que previene la ley. 

40.- Que el articulo 112 de la ley de Vías Genera 
les de Comunicación otorga al Ejecutivo a mi cargo 
la facultad de requisar los medios de corrlunicación q  
servicios conexos, bienes muebles, e inmuebles afeo_ 

I tos a las vías de comunicación y de disponer de to 
doello e lo en la forma que lo estime conveniente. ' 50.- Que sin perjuicio de que las partes en conflic 
to continúen los procedimientos y trámites que co_ 
rrespondan ante las autoridades competentes en re- ' laci6n al conflicto laboral existente, he tenido 	,_ 
a bien dictar el siguiente acuerdo. ' ACUERDO, 

lo.- M. Gobierno Federal , por conducto de la Secre 
' 	taría de Comunicaciones y Transportes, requisa to 

dos los bienes de la empresa denominada Transpor 
tes Dos Huastecas, S.A. , comprendiendo las vías 
generales de comunicación que sirve, los medios que 
opera, los servicios auxiliares, accesorios y de _. 
pendientes, los demás derechos inherentes o deriva 
dos directamente de la explotación del servicio pi 

1 
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blico que dicha empresa tiene autorizado. 

2o.- La administración de los bienes requisados , 
de los servicios directos, auxiliares y accesorios 
y de los demás medios a que se refiere el punto an 
tenor, queda a cargo de un administrador general_ 
que será designado libremente por el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes. 

Los gastos que la administración ocasione, _ 
serán a costa de la empresa requisada. 

El administrador ejercer. todas las faculta_ 
des necesarias para que la empresa siga funcionan 
do con la atención eficaz de los servicios que 
presta. 

3o.-El administrador continuará utilizando los ser 1 	vicios del personal actual de la empresa a sujeción 
a las normas que contenga el contrato de trabajo__ 
vigente, y podrá en su caso utilizar personal dis_ 

' 	tinto a fin de garantizar la eficiente prestación__ 
del servicio público de que se trata. Asimismo po 
drá sustituir empleados de confianza en aquellos 

' 	casos que la medida se considere indispensable. 

40.- Al tomar posesión de su cargo el administra _ 
dor procederá, con intervención de las personas 
que al efecto designó este Ejecutivo, a levantar _ 

'el inventario general de los bienes y derechos de_ 
la :, rninistracidn que se le encomiendas 

50.- La requisa de los bienes de la empresa conté. 
nuarán hasta que a juicio del Ejecutivo Federal, _ 
hayan desaparecido las causas que lo motivaron." 9 

S 	 r r (,) D1,a.ric. 	Í Ofa.cza.¥. de la F ederación, 
de Comunicaciones y Transportes, edl, 12 de 

1 
junio, 1976 
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En  nuestro estudio se ha hecho menci6n de la 
recuisición militar , ya que desde sus orígenes ha_ 

i 	sido de esa clase.— Más en Francia donde se han 
promulgado numerosas leyes de requisición refiriera. 

'dose a los objetos más variados; ferrocarriles, na 
ves aéreas y marítimas, minas de combustibles, e_ 
lectric .dad, gas, mercancias depositadas en los 

1 	almacenes generales de dep6sito, etc. 

Surge al mismo tiempo y por no decirlo que 
paralelamente la requisicí6n civil, por lo menos.  
en Francia, segun señalamos en la parte histórica. 

En nuestro Derecho Mexicano existen ya las —
bases para reglamentar una necesidad latente en 
nuestra sociedad; de lo que es, o' debiera ser la 

I requisición , Civil o Administrativa a fin de te —
ner una aceptación legal en nuestro derecho.— La _ 
mayoría de las requisiciones a que se ha hecho men_ I ci6n en este capítulo están encaminadas a exigir 
tanto a la empresa como a los trabajadores la con 

I 	
— 

tinuaci6n de un servicio público de comuni ca ci6n 
y transporte dado el interés que representa para 
determinadas regiones del país, bajo el marco de 
un conciderando en especial que manifiesta el — 
poner en peligro la economía de la I ación por la w, 

falta de estos servicios de comunicación y traes

1   porte., 

1 
1 
1 



-93— 

C  A P I T U L 0 

VII 

LA CONVERGENCIA DE LA REQUISICION 
EN EL DERECHO DE HUELGA 

i) , Como medida reguladora del orden 
econdmi co 

2).— Cono medida des estabilizadora de 
los derechos de la clase trabaja 
dora. 

3),-- Como medida política 
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La 	 re convergencia de la 	uisici6n en el dere g 	 q 

cho de huelga puede darse en tiempo de paz así co,_ 

I 
mo en tiempo de guerra, surge pomo una medida re 
guladora del orden económico, como medida desesta_ 
bilizadora de los Derechos de la clase trabajadora 
y como medida política; puntos de estudio, que en 
el desarrollo de este capitulo deber .n ser debida_, 
mente calificados como tales0 

i), LA REQUISICION COMO MEDIDA REGULADORA 
DEL ORDEN ECONOMICO. 

Al considerar a la requisición como una me _ 
'dida reguladora del orden económico, lo hacemos, 

basandonos en lo establecido por el arta rulo 112 _ 
de la Ley de Vías Generales de Comunicaci6ri, mis — 

I 
ma que establece la aplicación de la requisición,_ 
solo en los casos a que hace mención ; cuando al —
gvna situación pone en peligro inminente la econo 
mía de la Naci6n, surge la intervención del órgano 
administrativo, como es de comprobarse en las dif e_ 
rentes requisas aplicadas a las diversas empresas 

' 	de comuni_cacidn y transporte, del año de 1945 a 
1979 a ello haremos mención a lo sucedido el 7 de 
abril de 1960 , cuando la Empresa de comunicacio 
nes llamada Teléfonos de 1 xico , S.A9 , 	se ve_ 
emplazada a huelga por el sindicato de trabajado -_ 
res de dicha empresa, mismo que hacen efectivo,_ 
con la, para lización de actividades el 7 de abril. 
de 1.960 al estallar la. huelga»— Ante esta s .tua—— 
ción el Ejecutivo de la Nación dicta un acuerdo de 
rec+uz.sicic¥n, en el. cual dispone la requisa de los 
bienes y derechos inherentes o derivados de la ex 
plo tación de Teléfonos de México, S.A. , así 	CO 
mo los contratos relacionados  conexplotación  y 
funcionamiento de los servicios que presta al pu 

1 
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1 	blico 

el cons:.d. ;raudo de la presente requisa se 
argumentan los siguientes puntos 

1 

	

	i)— Por falta de comunicación, por huelga en 
el D.F. y parte de la ReptIblica' 

' 

	

	2).— E. poner en peligro inminente la econo —
mía de la Nacióno 

- 1 	L Ejecutivo de la Nación apoyado en las fa- 
cultades que le confiere la Fracc. la. del articu 

'lo 89 de nuestra ley Fundamental y con fundamento 
en el artículo 112 de la Leyde Vías Generales de _ 
Comunicación ,hace efectivo el derecho de requisi 

' 	ción. 

artículo 89 de nuestra Carta Magna expre 

1 	sa sobre la facultades y obligaciones,  del Presa. 
dente: 

' 	le-- Promulgar y Ejecutar las leyes que expida el 
Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera ad 
ministrativa a su exacta observancia. a* 

E1. primer mandatario de la Nación, al dictan~ 
el presente    acuerdo se fundamentó en ea. arta 112 

' 	de la Ley de Vías Generales de Comunicación que ma_ 
nifiestae " En caso de guerra internacional, de 

' 	grave alteración del orden publico o cuando se tema u+.r 

algúrs peligro inminente para la paz interior del 
país o para LA ECOiíO? I A DE LA NACION , el gobierno

1   tendrá el derecho de hacer la requ:i.sici6n.. a " Como 
es de notarse la participación del Gobierno a tra.__ 



vis de la requisición resulta ser un medio que per 

	

I 	
mite regular el orden económico del país que ha s:i' 
do afectado por la huelga como es el presente caso,;, 
al ser afectada la Empresa Teléfonos de M6xico,S,A, 

'por medio de la requisición administrativa , ante_ 
esta intervención del gobierno esta empresa queda_ 
bajo control y dirección del gobierno, quien pasa _  
a ser responsable directo de la administracián,asi 
como los daños y perjuicios que ocasionen a la em_ 

	

presa permitiendo as¡ la continuidad de un servi 

1 	 — cio publico que afecta de manera directa a la acti 
vidad Económica y Social de nuestro país, ya que r, 
dentro del desenvolvimiento actual de la Nación es 
te servicio publico resulta ser un medio primor_ _ 
dial para la vida económica del país ya que miles_ 
de negocios quedan paralizados, como son-, los hote- 

	

' 	les, agencias de viajes, líneas de transportes, 
restaurantes y otros negocios en los cuales se a 

'costumbra hacer reservaciones; resultando dichos _ 
negocios seriamente afectados, consideramo4 que no_ 
es tanto por los ingresos que se dejen de percibir 
por parte de la Empresa Teléfonos de México, S.A. __ 
desde luego g tratandose de una paralización a muy w. 
corto plazo, sino por el dado que causaría al pu e_  
blo en general al no contar con este servicio que_ 

una , cumple con 	f 	 para €.. 	unc¥.¥ n primordial 	la vida eco 
nómica del país, 	 .¥ 

1 

1 
1 
1 
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2).—LA REQUISICION COMO MEDIDA D:ESESTABILI—

ZADORA DE LOS DERECHOS DE LA CLASE TRA 
BAJ ADORA: 

'• La Ley Federal del Trabajo en su artículo 
440 nos expresa: " Huelga es la susnensi6n Lempo —„¥ 
ral del trabajo llevado acabo por una coalisi6n de_, 
trabajadores ". 1 

1 

	

	La huelga es un instrumento, es el motor del 
derecho colectivo del trabajo, es la inica forma 
de presión para que los trabajadores manifiesten --
su fuerza, y los patrones cumplan las exigencias M ¥ 
de los trabajadores. 

' 

	

	 Los elementos principales del derecho de huel 
ga son doses 

' 	l) .— El que la clase trabajadora deje de prestar 
sus servicios. 

2).— El impedir que el patrón o empresa coritinuen 
funcionando. 

El motivo de la huelga es el ee igualar las 
fuerzas de los trabajadores, frente a la fuerza. ,_ ,,,e,_ 

I económica del natrón. 

1 
(Z) Trueba Urbina A. , Trueba Barrera J. , Ley Fe ,a 

'
deral del. Trabajo , Ed. Pornla , ed. 43 México 
1980, p 198 
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El Artículo 123 Constitucional en su fra.cc. _ 
XVII expresa " Las leyes reconocerán como un dere,_,_ 
cho de los obreros y de los patrones las huelgas 
y paros. 

la huelga es un derecho Constitucional, que 
se ha conseguido'a través de grandes luchas por 
parte del pueblo trabajador, quién fue el motor -„¥ 
principal que generó un movimiento armado contra — 
un sistema dictatorial, que lejos de proteger a la. 
clase trabajadora y de resolver sus Utiples cap_ 
r encías , era explo •Lado ,humillado y vejado en su_ 
calidad humana y trabajadora, con la victoria del_ 
movimiento armado de 1917 nace. una ley .d.e carácter_ 
social y reivindicadora , el. artículo 123 que en 
su Capítulo XVII otorga una arma — de lucha que en 
subsecuente deber, ser usada por la clase trabaja 
dora para hacerse sentir ante la arrogancia de pa 
trones y empresas , la existencia de la clase tra 
bajadora que exige ser tratada con dignidad y res e 
peto, que le permita ser reivindicada en todos sus 
derechos. 

' 
La huelga no es el antiderecho sino es el me 

dio para lograr conseguir nivelar las fuerzas de „_ 
los trabajadores y patrones, 

La requisici6n, sabemos que a nivel Constitu 
cional solo puede ser aceptada la requisici6n mi 

1 
-- 

litar , la civil o administrativa no encuentra su_ 
fundamento Constitucional, dado que la mayoría de 
las requisas ejecutadas, fijan sus 	bases legales 

' en el artículo 112 	de la Ley de Vías Generales 
de 	Comunicación , y en la fracción la. del artí 	.º 
culo 89 de la ley Fundamental ; el primero da el 	in 



•damento legal y el segundo otorga facultades para"  
que el Ejecutivo pueda proveer y ejecutar las le 

i 	yes:. a su exacta observancias ¿ pero acaso signifi_ 
ea que la requisición a las empresas sea conside 
rada como un acto Constitucional ? nuestra respues_ 
ta: sería no ; ya que como es sabido y se ha anal¡ 
lado anteriormente no existe artículo en nuestra _ 
Cons.tituci6n que autorize las requisiciones civi _, 
les o : administrativas y mucho menos en tiempo de 
paz*' 

Como es de saberse todo lo contrario se ma 
nifiesta con las requisiciones militares, ya que 
en este caso sí se da el fundamento Constitucional. 

Si la ley Federal del Trabajo en su artículo_ 
440 otorga el derecho de suspender las labores en 
forma temporal, y lo que es más el artículo 123 
fracc. XVII de nuestra ley fundamental contempla o„ 

I. 
	

a la huelga como un derecho supremo, ¿ cómo es po 
sible que la requisición establecida en la ley Fe—
deral , se esté aplicando en casos de huelga, con 
virtiendo de esta manera los derechos que otorga 

' 	
„ ¥ 

el articulo 123 fracc. XVII Constitucional a la 
clase trabajadora? .- Pensamos que la requislción¥, 
reviste de inconstitucionalidady constituyendose — 
en un acto aue viola las garantías contempladas 
en los artículos 14 y 16 Constitucional ; al no 

U 
contemplar en la propia Constituci6n los casos es 
pecificos de requisición en tiempos de paz. 

14 Constitucional: " Nadie puede ser 'Art. 
privado de la vida, de la libertad o de sus propie_ 
dades, posesiones o DERECHOS , sino mediante jui — 
cio seguido ante lo tribunales previamente esta 
blecidoss .." 



1 	 .loo - 
Art. 16 Constitucional: " Nadie puede ser mo 

'lestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escri_  
to de la autoridad competentes.." 

En el derecho de huelga se faculta a los tra g  
bajadores a no prestar sus servicios, a impedir — 

1 	aue el patrón siga laborando, sin embargo hoy en 
día la ejecución de las requisas a empresas que 
han sido emplazadas a huelga o que están en huelga 

1 	pone de manifiesto que la requisición no solo pex_ 
sigue resolver lo que la ley de Vías Generales de_ 
Comunicación hace mención , sino que persigue U} — 
FIN POLITICO, es decir , se hace uso de lp. requi 
sición como una medida política, punto que sera de 

'sarrollado posteriormente; no podemos negar que al 
ser desarmados los trabajadores, al privarseles de 
un derecho que sirve como único medio de presión 

'para exigir el cumplimiento de sus derechos y de 
mandas, se viva en una desestabilización en los 
derechos de la clase trabajadora. 

1 

1 
1 
1 
1 
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' 	 En nuestro derecho se dan situaciones " sui __ 
generis" y eso es lo que va dando una fisonomía 

'
propia a sus instituciones jurídicas, pues cada fi 
gura jurídica que adoptamos la aplicamos a nues 
tras necesidades, aveces sin entenderlas plenamen,¥, 

I 
te o aún entendiendolas se les desvirtua por conve 
niencia social 4 política.  

La requisición hoy en día a venido generando 

1 	un clima de intranquilidad por parte de la clase 
trabajadora, debido al apoyo que el gobierno le ha 
estado brindando al hacer uso de ella. 

' 

	

	 Fidel Velázquez al referirse a la requisa ¥,¥ 
puntualizó , "... que los arts. 11 y 112 de la leyr„ 
general de vías de comunicación que facultan a la_ 

I requisa son preceptos contrarios a la Constitución 
que imposibilitan el " Inalienable '° derecho de 

M r¥ 

'huelga, se han presentado ya casos en que los tra 
bajadores río han podido lograr sus propósitos de 
mejoramiento — dijo -- debido a la aplicación de es 

'tas disposiciones de una ley secundaria como es la 
de comunicación " .— Esta versión fue tomada por 
el periodista Manuel Becerra Acosta del Diario 

'UNO MAS UNO del 29 de octubre de 1981 al ser entre 
vistado 	líderst 	e 1 	sindical de la C.T.M.CoT.l¥o sobre las 
iniciativas de ley que esta institución a propues- 

1 	to y que han sido congeladas desde hace 18 años. 
fi maestro Andres Serra Rojas nos dice que 

la requisición civil solo debe aplicarse a " las 
situaciones anormales que ellas mismas determinan — 
y en nungün caso PARA EPOCA DE PAZ." 2 

' 	(2) Serra Rojas A., Derecho Administrativo, Ed.Olim 
po, ed.2a. ,MMriéxico, 1961 , p 926 	 _~ 

1 
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De ;de el -unto de vista doctrinal la versión. 
de este distinguido maestro; se, encuentra reypal 
dada por la Legislación Francesa que se apoya en 
otras normas Constitucionales diversas a la nues 
tra. 1 

Dentro de los motivos graves para la recuisi 
citan me permito x.puntar. el Decreto del 28 de enero 

mediante el cual el gobierno roouis6 los_ de 1959, 	a tQ 	 ¥ 
bienes de las Empresas de aviación., fundamentando_ 

1 	se en el artículo 112 de la ley de vías generales_ 
de co unicaci n. 

t Este mis io autor alude que esta acta de par_ 
te del Gobierno Federal encuentra su fundamente en 
el artículo 27 Constitucional párrafo tercero que_ 

1 	establece: 

"La i\:aci6n tendrá. en todo tiempo el derecho_ 
de imponer a la propiedad privada las modalidades 
cue mete el interós oi.blico... " 3 ; nuestro ma — 
e.!ti o parte d.}- la idea de 	es una modalidad im — 
pucsta a lasEnipr¥sas Aéreas. 

' 

	

	Nosotros nos permitiremos disentir de tan 
+x eciable unto de insta, pues lr,. moc.i ,lid.aci con 
tituy c• un-_;. : c..;ciida e car¥.et r. 	eneral y abs tr cto — 

3 + . n cit . 2 2 ¥c¥rx •¥¥...ojo 	¥- • 	nb.  	p 	7 

1 
1 
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cue vienen a transformar o extinguir de manera par 
cial los derechos del 	onietr ri.o y no a estable 

una transferencia de gro -,-iedad 	(bienes muebles, 'cer 
víveres, 	forrajes), ni de uso y goce (bienes inmue 
bles , o de Empresa) de r:ianera temporal o de cual 

I 
cuier otro servicio personal, 	en un momento y en — 
un lugar determinado; la requisición constituye 
una medida de carácter individual y concreto cue 

1 encuentra sus efectos sobre un bien en especial. 
( 	en nuestro CR SO la 	;mpresa tomada en conjunto) , 

1 Ahora bien la modalidad solo afecta el régi_, 
raen jurídico de la. --)ro oi edad imponiendo una a ccián 
o abstención mientras cue con la reouisición se 1 priva a un particular de sus bienes,  

La modalidad Su pone una restriccícr! al dore_ 
I cho de -^ro-)i .dad de 	cr .cter 	enex'al y 	e:'i 	.ryente 

tainbi ri 	e traduce en una extinci6n parcial de los 
del propietario 	h sta sus enci ón de ¡a. 

'
derecho_- 
cu 	t; eti 	oarciaies 	de 	roDieiario 	se V¥¥ c.'1f 3C2 	::: in 
cor tx.r>r e 	taciór.. 	e1;'uy'1¥. , 	 ~ 

S_ 	rPcu?._ 'iciór 	1.:rort1, la 	rorro fución d 
derecho 	al 	do,:7.ir i o 	si 	_ r 	L'ti.'.;. 	cz 	de 	-,¡1. enes 	i:?ieC.ie 

I 
o de 	u lc=. o, 	en 	l 	/' 	f: 1 '_ 	]. ¥!1 P u e b l E? $ 	¥T 	; i .J, 	,'rrl 	r 	) 	7', 	•, 

O 	i ( 	 1 	 1 	y 	.l 	¥ 	 ¥L ¥1 	1- 

rer ji 	icíos 	oc =.~'l.o:.. 	f., 	.. 	, 	'... 	I.}; 	?. 	'' 	!y 	.. 	.. 	v"......ti, 	í. 

1 



1 	birc e vaI.e de unr, re 
rui:i.ei6nnnra usar1i. cono un. rned ida noiít.ica, ya - 

(ue iR Dresente i erisa rtc e rns cue una im.nle - 
i n evrci án dirJ t at iva ru.i. funaUa en 	ui si 
ci6n ial 

El (obieino nombra un adrr.nitract.or eer.1 -- 
c ue corerv.ría ].o, siteni 	de adini traci6r re 

• çiamentos, y dir»osiciones cue e't1uiriran enV1IOY 

en cada er rea , el adir:Lst ador ería ado ror - 
las co!npaías y claro 	bara ue r.eeeitban 

1 	Li 	rr'rea .i.?, jndrnnizc6n  
ruitado 	d,,  s oio 'e leS In,, 	n. i'tervenid; 	ro 
cci i;ç. irvbe'rverci6n ru1' :'eoia1. 

1 
'i 1 (.tO eYt)s 1U:t.:c: 

)EiT Ti. -t.ín'.•;S r3.r.1nt:r: 
rfuie1($r 	? ; •, s ci.vi. 

rue  
el flç;bFT 	tO 	I iiir.  

1 	 l 

0 l- 

..,. 	'' 	1;j'1ceY 	' 	 •1 

1 
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1 

paralizados l 	rvicios de comunicaciones aero 
' 	natfticos, aunq-,: . Nodría decirse que la naraliza — 

ci6n de estos servicios afectarían posteriormente_ 
a la población como serían en el alza de los pre_¥ I cios de artículos de consumo; -Pero ese argumento 
no es razón suficiente, pues el derecho de requisi 
clon procede en determinadas circunstancias y para 
satisfacer necesidad':.s inmediatas, otra cosa podría 
ser en nuestra apreciación si se hubieran requisado 
dichas empresas para cumplir con una emergencia 
que exige transportar a determinada población ci._,_ 
cii de un lado a otro, por lo tanto a nuestro pare 
cer toda requisición que no este encausada a resol 
ver , o a satisfacer una necesidad inmediata de la 
población y que se lleve a efecto en un ambiente 

' 	de paz y de huelga, debe considerarse como una me 
dicta política encaminada a mermar la fuerza que re_ 
presenta la clase  trab.a jadora al ejercer el dere,__ 

1 	cipo de huela mismo oue se ve afectado _por la in_¥ 
terver.ción de parte del Uobierno 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
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`UT ' ) L 	).LX..0 	;; :(: L d 

La a.rnort9nci ón que podemos apreciar de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en mate 
ria de tux°isruderlcia sobre la recquisicidn es mo 
desta ya que de acuerdo a la versión del art culo __ 
193 de la ley de amparo en su 	rrafo 204 expresa 
que " Las ejecutorias de las Salas de la Suprema —
Corte de justicia constituyen Jurisprudencia, sier 
pre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco 
ejecutorias  no interrumpidas por otra en contrario 
y que hayan sido anroba_.das por lo menos por cuatro 
l,_i ni s t ro s , " 1 	 ¥. 

Como es de verse el grado de ¿jurisprudencia,,_ 
todavía no es alcanzado en materia de requisición'._ 
ya ue -- ol contamos con dos tesis sus tentadas.por 

la serurd:a Sala en materia de r. enuisici5 , mismas 
ccue -por unanimidad de cinco votos, lo resolvió, 
habiendo sido relator el Ciudadano ini. 'tr o ,  
Truchuelo, en 1933, , las cuales s evú.n ver s ión del 
Tomo 1:o. 23 tie heposición de autos er, el -oroced'í 
m:ic .to obrero  cue a la letra dice:  

rJ 1....) 	1`_ 	 .i;; I . A 

	

fl 	 ecu 1 :i...c lini de >r:i ..... ¡ nneral c .i 4C 	3i11i 11.1. a...• 

O 

•- 	 % 1 ¥.f... 	 ,,. ;¥ ,'._.CY.C• 	.•.t) 	 " li .. C 	 ve 	¥.1•; 	•-: 	,,,,.... 

T.? ? • t' 1. 	.. 	, 	 __ 	 ;r. t.,. 	¥. 	r 	... 	... . - 
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' 	ouisi ción de que habla y que puede llevar acabo 
el gobierno, solo puede ser ordenada por las cau __ 
sas verdaderamente { raves que enumera; por tanto — 
si la autoridad cue d.icta la rer_:;i.isición de una .¥ 
vía Férrea, no demuestra que ror lamentables cue 
hayan sido las condiciones de los trabajadores del_ 

1 	ferrocarril  y digno de ser remediado, hayan puesto 
en peligro inminente la paz del país o peor lo me 
nos, hayan producido una grave alteración al orden 
público, requisitos indispensables , según el unen_ 
conado articulo para la requisición de tal Ferro —
carril, dicha orden no queda justificada y es vio 
latoria de garantías ,- ( Ferrocarril cde' `Oaxaca a_ 

	

jutla, S, A. . P- 22.38 ) Tomo LV 2 4 de marzo de

1 

	.¥. 
1938. tt 2 

r. el Tomo Eo, 23 de Reposición de autos en 
el Procedimiento Obrero de este mismoema.nario 

	

' 	Úudiei al de la Federación Se cont etnpLa la siguien¥ .¥ 
te ¥ di c t' .da+ en la 3 eC unda $a.la , 

	

1 	TI: 

I 
ttc t;:L 7 CiC n G.e Vías Generales de Comunica 

c1 c,

I .  

)e 	lo: 	tE 1:':¥? :.?"io ' 	:ie I 	L? Gu]_co 1  
v: 	 1.L es 	(Iú' ¥i.'.ñ.n.L c... _ 1l ri, 	... e 7E. ('1. 	._ _. 	M¥ 

i, _. J 	c': c ..T'1.o c '.l.:i C.i._..L 	l':' 	:..crac 0n 	, Torno 	o 
_rt de i ., fa. : ci.Vn 	E: 	'11 to. 	;. 	f,  

ni 
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•' 	oui ic,ión de cue he tila ¥; Í-,ue _,uede l? ev .r. acabo el 
oierno, solo -iuede ser ordenada por las causas 

verdaderamente graves, otee enumera; nor tanto si, la 
autoridad dicta la requisición de una vía Férrea, 
no 	demu estra c ue, o x 1 d t e   n t ¥ a 1 e q, ü e h a y an sido  1 a " 

condiciones de los trabajadores del Ferrocarril, , 
' 

	

	di 7nas de ser remediad<¥.s, hayan nrodd.ucid.o una gra 
ve alteración el orden público; requisitos indis — 
nensa bl es se zín el mencionado artículo para la re 

' 

	

	(ilu.is.ici6n de tal ? errocarxil. 14 dicha orden no que 
da justificada y es violatoria a las garantías , 

--iF 	r 	 1e 1¥ 	 Yi r r Cía 	de los ¥r ¥Gi,. de Toluca a Z...x.¥.n¥o y San ¥,z«¥y 1 	S 1 A .o Y- 29408 } Tordo o -¥- LVI 4 de marzo de 1938H 3 

I 

	

	
Al leer estas dos tesis nos r?nco .t¥'ctmos con_ 

los mismo. Tex'_. inos., y z'undarnentos , la raz6n es W 
cue 	:t'ue el If.:Ls..o C:? 1_t.í..i i: T10 t+uer .?.e 1.i:Ls ir 1. o ci. í:1..1e_ 
-r ejs3 ei_ % ir,T)aro contra estos acuerdos; aSZ corno tar11 
'.:1n se tr-+.fa de dos acuerdos de reCoui_sici61 cue 
buscaban afectar una mima clase de transporte ,qu e 

I 	e 	:- . e 
 O=l a E: titires„' y 1 ? de Tolu.ci1. a 1P p 	San Ju.an,.  

te 	 .].. 	a_ .u:i 	1 a ti1.lnr'e Ilct (Jo I' f;e de z;les"';:i c?.a de 

1 	1.a Na.c'iún, y 	;'r"ave ? del 	infc,rmat V o el 

1 	deid.-n.te ex' 	 la rrcnici 

	

,1d-j 	de la 	ratri en 	torn L7 

1 



1 de ':.utos cue fueron. dictados en 1 	ieunda Sala - 
en l98 	rotivo 	or el cual nos per:itimos hacer , 
refercia a lo citado 	or el Torno LV P-2238 del 4 

e 	ro 	de 	1938. 

Dentro 	del cont e.xto de este considerando po-.- 
dremos encontrar dato 	cue nos D eraitan tener una 
idea 	clara de ]os hecho 	suscitados en la. 	3e 

uncta 	ala res se oto -al aaro 	en revi 	i6n i.o • t 203 
cie 	1937 	¿ec. 1a 

Acu 	se reduce a 	wi.errninar si el acuerdo 
dictado por el Ciudad.ano Presi.iente de la }eSbli 
ea, 	--.,or el cual ordena cue ce proceda a la mme 
diata 	ocuisición de la línea Ferrocarrilera de I 'axaca—jutla, 	encuentra su a5oyo en 	cualcuiera - 
de 1a 	Ji.soosiciones leales cue 	el iin1O acuerdo 
1flVOC9. O 	en 	a!i,,bos 	ésto 	es 	en 	el 	i.rx'afo 	III 	del I :.x'tículo 	27 	Co 	t±tucioxal, 	 fl 	el 	Irtículo 	116 ,r 

de la le:; 
 

d 	V]a s 	alc. 	de ComunicaciSn4 Dice 
el 	 cerde 	 tue 	e: 	 n 	concesto dci I suscrito 	1 	l ecrea'ía 	Ji. e Comu.ncaca.ones y Obras 

cas: C. 	zaca sara rro c; eder a 	l 	recui 
ici6ri de 	cii. chas 	líneas 	nc 	t.n. solo 	sor dissonerlo 

• oi 	:'oraa 
	

C" 	i ,  esa 	la 	1oy 	d. 	Tí. 	 s.TLCs 	de. 
ni c 	cia$n , 	5i....çD 	)OY 	ue 	en a ''1± cacián 	del 	artículo 

I 27 	on.t;itucimaTL 	en 	:;U 	Iii, 	" 	La T,aci1n 
C1' erva 	el. 	d:ii n jo 	eiLt nent e. 	co ro 	co:r 	ecuen ci a 	in 

él r cali ata 	d 	•o ;raia., 	por 	Lo 	1; ento 	e 	t 	fn.cul ta 

1 e. 	rs'oner 	L 	tiaiJ:.. 	:ies 	cue 	el 	ier'-s. 	o 
LI. en 	Pib1. i cc 	e;:i ja 	a 	1. 	r'r.: si edad 	2:rivts. , 	II1n 	- 
(.;'L:fl\1O 	e3:1fla 	 ' 	tI..r:-i tc 	• 
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párrafo del articulo 27 Constitucional que el a 
' cuerdo mencionado invoca en lo conducente " La _ _ 

I-,ación tendrá, en todo tiempo el derecho de imponer 
a. la. nr•opiedad privada las modalidades que dicte 

I el Interés Pblico " . Tanto por los términos es o 
presos de esta disposición Constitucional, cuanto 
oor las argumentaciones que se han esgrimido por 
las partes contendientes, debe tenerse en el pre 
s en t e caso como una verdad incontrovertible que -- 

1 la Nación en cualquier tiempo pero siempre que lo_ 
exija el Interés Público podrá dictar disposiciones 
eue vengan a modificar el derecho de propiedad en__ 
la forma en que sea reconocido por las leyes vigen 
tes en la fecha en que el constituyente dictó tal_ 
mandamiento y solo subsiste como motivo de dispu 

' 
— 

ta si ese derecho que es reconocido a la Ilación 
puede ser ejercido por el Ciudadano Presidente de 
la Rentíblica, mediante acuerdo de orden adminis 
trativo, como fue el que motiva la presente con —_ 
troversia 	: 	El Ciudadano Juez de Distrito, al ne ,_,. 
gar el amparo contra este acuerdo,    dice en su s en_ 

I tencia que el Estado Mexicano, legalmente, se _ __ 
compone de tres poderes a saber: El Legislativo, 

Ejecutivo y el 	u:iicial; y que el segundo como 'el 
jefe supremo de los demás poderes, 	es el represen_ 
trate r enuá.no de 1.a ?:ación 	íexicana, 	facultado por 

' lo tanto para imponer modalidades a la propiedad 

teoría Con.-titucional, y la conclusión_ 11st 
a 	ue llega el Ciudadano ¿ue2 de Distrito, con in 
vocción de ella, 	son notoriar:¥ente erroneas pues M 

1 ni puede cona i d era rs e e.]. Ciudadano Presidente de 
la Retública, 	como 	jefe su remo de loe; Jem F• pode 
i e s, 	ni ruede juzgarsele como representante de la__ 
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Nación i:Iexicana para todos los efectos legales, 
I si por Nación enetendemos como el conjunto de los_ 

habitantes que forman el pueblo mexicano regido por 

I 
un mismo gobierno; si conforme al artículo 41 de la 
Constitución General de la República, el pueblo 
ejerce su soberanía por medio de los poderes de la 

I 
Unión, en los casos de la competencia de éstos, -- 
y por el de los Estados, en lo que toca a sus re 
gimenes interiores;Fundamental el Supremo poder 

' 
-- 

de la Federación se divide para su ejercicio en:__ 
Legislativo, Ejecutivo, y Judicial; poderes que _— 
obran de acuerdo con las facultades que cada uno _ 
de ellos señala los artículos 73,89 y 10. respec _ 
tivamente del mismo código fundamental no pudien 

reunirse dos o más poderes en tina sola persona_ 'do 
o corporación, ni deDositarse el Legislativo en un 
individuo, 	según lo previene el mismo articulo 49__ 
ya citado, sin duda alguna que es totalmente falsa 
la teoría expuesta por el Ciudadano Luez d :- 	=-tri 
to, ya que de -acuerdo con estos preceptos coas .itu 
cionales el Ciudadano Presidente de la República 

r 	C'C 	 ¥ t; r 	 n 	 .¥ 
es el representante de la _.ación, unicamente en 
acuellos casos en que tenga que ejercer en nombre_ 

' de ésta, cualquiera de las facultades y obligacio¥ 
nes eue señala el artículo 89 de la misma Consti 
tución General de le. República. Asentado por 10 

' tanto, 	como un. consecuencia de lo cue acaba de _ 
exTnnoner, 	que el acuerdo cue se analiza no puede : i_r 
con::i dex•ado 	corno fundado 	en laf 	:cciúr¥ ITT 	del 

' Artículo 	27 	Con:;titucional ur:ica:tliLe, 	rporcue _ -- 
deba considerar:= e al Ciudadano i-reiuente de la Re 
pública como { eruino 	rc'r¥Y: c 	ert =..nt e de 	la Ladón,  
?r:; .¥_.. 	to:o 	los 	efectos 	1e`..:-.ley-;.  

1 
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P
1  rocede ahora determinar si ese acuerdo es 

I 
Constitucional porque la modalidad que se dice im_ 
puesta a los derechos de propiedad de la quejosa 
haya sido decretada en ejercicio de facultades que 

1 	corresponde ejercer al Ejecutivo de la Unión.— Si_ 
la modalidad impuesta a un derecho de propiedad es 
una alteración que sufre este derecho que está ga 

I 
rantizado en el artículo 14 Constitucional sin du¥ 
da alguna que esa alteración, desde el momento que_ 
constituye un apartamiento a una situación jurid.i_ I ca reconocida por un precepto del Código Pundamen—
tal, solo puede ser llevada acabo de acuerdo con 

'ordenamientos de aplicación general y de observan 
cia obligatoria que reuna todas las caracteristi 
cas de mandamiento legal , que no puede ser expedí_ 
do sino por e3. órgano del Poder Público encarga—
do de esta misión pues no se concibe una modali 
dad al derecho de propiedad impuesta a un caso es_ 
pecial, sin sujetarlas a normas establecidas con _, 
anterioridad por el órgano del poder Pii.blico encar 
gado de dictarlas, ya que en caso contrario la im__ 

' 	posición de esa modalidad constituirla un acto su-
jeto unicamente al criterio de la autoridad que la 
impuso, y seria por lo t€¥nto, un acto arbitrario I no sancionado por nuestro sistema Constitucional,_ 
pues bien con forme a la fracción XXIX del artl 

I 	
73 de nuestra C A R T A M A G N A , 	debe- - 
rá,- ser motivo del surgimiento de nuevos mandamien 
tos legales;  toca al Congreso de la Unión ejercer_ 
esa facultad y por lo tanto él será el único oue 
este plenamente capacitado para indicar por medio_ 
de las disposiciones de aplicación general y para — 
casos posteriores, que órganos del poder Público 
pueden ordenar la requisición de una vía férrea 
y en que circunstancias puede Llevarse acabo es 1,al 

1 
requisición y solo toca al d jecutivo proveer en la 
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esfera administrativa a la exacta observancia de 
las disposiciones que sobre este rarticular pueda__ 
dictar el Congreso, según lo previene la fracción 
la. del artículo 89 Constitucional.— Por lo tanto 
el simple mandamiento contenido en el párrafo III 

'del artículo 27 del Código Fundamental, que se 1i 
mita a establecer en términos generales que " La —
Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 

	

I 	a la propiedad privada las modalidades que dicte 
el Interés Público " pero sin des i E;r_ar órgano del 
poder que pueda llevar a efecto este propósito no_ 
basta por si solo para poder declarar que este —
acuerdo de rec;uisicion que es materia de la presea 
te controversia esta legalmente f.undado y con esto 

U cueda resuelta la cuestión que se estudia en su 
primera fase. Queda ahora analizar si el acto que_ 
se reclama puede estar fundado en la disposición 

U legal de orden que se cita en el acuerdo de refe —
rencia. 

U El artículo 116 de la ley de Vías Generales 
de Comunicación nos dices " En caso de guerra In — 

	

I 	 . ternacional, de grave alteración del orden 	bli _ 
co o cuando se tema a.l .in peligro inminente para —
la paz interior del país, el gobierno tendrá dese_ 
cho de hacer la requisición en caso de que a su 

	

' 	juicio lo exija la se _:unidad defensa, economía o 
t2<<nvu_¡.lidad del eaís; de las vías generales de co  

	

mur.ic ,.cirrl, de los, .r1e.. io 	d.c 	a 	-por. tes, de sus
•   Servzcios auxiliares, de sus accesorios..."  $e ve 

por los t r:iiinos de este artículo que esta requi 
' 	sice ór., rue ruede llevar acabo el gobierno que — —

revestido cle tan ;-cardes facultades -Pare, dis rnoner 
i e 	bienes de e Í% c L t i. LÍ r¡: Z.' e s v cue i::_t  i. tia , 	in 3- .... 1 



:'o.idad- :.iolo m:1 .er ordmaJa n 1 
c 	 it::ente 	':Ve3 como son 1a sluien 

I 

W : 	. : :io te gun 	I!:&ernacional 	a , ua grve 
Ler:.tci&n ..iLl rJen blico o el Peligro iiriner 

te 	 00 causas que :,rr 

u 	 vedad dan margen a cualcuier medida 
e 	ohi. 	';.eda toitr, coiitraiLicio disrosi- 

ci. :nes leaiet uc rigen u ,-,  z ituaci6n rormal, 

1 	:pra evitar tales trascenent...les cue ued.an afec_ 
t:u seriamente  al ias. 

1 	el c:',.otivo ie 	st:Q 	 l; 
or.Li 	s re 'nsables en s i t s 	 dicen 1  de 

c)r 	l <j cue se ex3re$a tainhin en la ord 
ue 	e 	dama cue esta reuii ci5n 

• do 	a conecuencia de la huelga d 

I 	

cre t.ia p:.r & erna1 que presta sus servicios 
. -1 Yerrocar. 1•  1e Oaxaca a Ejutia, se Trodujo 

una huelga cu 	'igen a la paralizació: 
1 	rleta tei serv. •-.. 	U 	.Leas  con ra 	per 
• juicio de la J.tivia: 	-:::.ccils- de la 

iel sirve e 	rio ferro -- i- 'il coioc: 
-D 	1 	cl• £1i  tr&5a 	:oren 

- 	 i:'t9,. )r :-... 	. 	l: 	€L)Z de tr•' 
lt-'' - 

n orodc 	o:•.:i.ore 	, 	a que 
1 fne 	con'.t:i. t u y e el iJ.:.ico 	dio de com 1 y 1. i C c. 	i'a 

I

r 	 t,  o  rH -r - 
y 	.erto  

, 	'c • -• 	2a • 	 •:? 	-- ? 

1 
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1 
• :i. el. 	nte a.; 	u ::isici(L cuota 
1 	Jo oor el Ciu..no P;iLiente 	la. Reib1ica,ün 

tro del o 	iderano c 	a la l:;ra 'ijCC 

I 	
en o nce Lo del su3crito l 	taría c Corr:t.i . 
Loie. y Obra3 Ptb1. tcai e 	auto fizada  

	

a la 	. ioi.i 	 J. J. 	 lr.eas, no tnolo 
oor 	 gn., 	exresa la Ley de V:raç 
ne: 	d- Cu.caciÓn 	flO O1QU en aplicad n 
del: 	27 Constitucional 	su o:rrao 14  l c z,,  

1 	ro ' La nación conserva el cioinio eminente :fflO 
corLsecuercaa 1i... :Lta de,  su soberanía, y portar 
to esta facu. 	ra 	ir i.s rnodaU.. 	aue 

1 	el interés o bi 	 :*:Ljan a la 
privada a1n cuando -:r oma 1oviEion.l :r  
ria . 	5 	•-•• J.. reecto agrega: 	çue  
cue la na. a 	ci. lc;uier tiempo Pero 	rUe 
lo exija el interés 	ibli:. oocir:. dictir 	te tipo 

I 

	

	ci.jsnosjciores que mo.1ificuen el derecho de pro 
oisdaI, pero en lo cue no estamc'. de acuerdo es 
cue ara poder dictr eie 	de rLsicir. 

1 	 Í r-en 	1a racc, III del. artfcu 
1 	l , 	CO 	ti LCiOc.TL , 	• ue la citada  

	

la 	o :i!.i.ta cue h. sido debi.ame 
c,  CO1JJ insti tu 

• cion :.Lri 	':Ofl . 	e na -n 	 iiares 
ro 

 
di. 	';. -'' 	'- 	tura con rlaCi(1... 

1 	a 1 . r. •...isicin 	; ¿ 	ci 	autonoua 	les 
artnte ¿ser nde..i 	s la una de la : *; 	, a 

• () 	 :r) rue :',f'- 	mod1. .c'ad 
e: 	. 

('5) Ibid 	 r,  2239 

1 



o or 	mo(Xc3.].1 CÍad 	r—:. 	la 	7"G I i edad 	T,)T'i ZI'.?. 	?. 	, 	el 	esta.b 1_ e 
c_ijrl ento 	de una forma 	uri(ii Ca de 	carácLer ?ene 
ml 	y 	');;rt'i 17 F nte 	r_.ue, 	rrodifin-ue 	la 	J- ipuias- 	C"Urf diCa 
de la 	)ror)ied1:.d... 	La modalidad viene a :per un tér_ 
mino 	er•u -i valente a. X1.a limitación o transformación . "b 

Como es de verse la modalidad es una trans 
formación de carácter 'eneral y nermariente , más __ 
sin embargo en la recuisición no existe transforma_ 
ción, ni extinción parcial de los atributos del —
nronietario, existe una limitación temnporal más no .__ 
nerrnrncnte, la modalidad. busca enfocarse preferente 
mente sobre la oroniedad orivada llamese bienes in 
muebles o muebles , la recu_►_ si ci ón tiene una esz e 

I ra, de acción más alla de los bienes muebles e in 
muebles va ¥cuc pueden :per. rF¥r..¥ti vados los servicios 

J 	 r. 

personales, 

Con todos estos datos nos nermitirnos afirma 

I 	
rue e7. furciamento (,or..,titucioral tomado de la _ _ _M 
fracción III del r:.r.tículo 27 Const .tuci.onal , uti 
'izado rara dictar este acuerdo , así coro la teo 
ría Con:= ti iie cnai y a 1.a. conclusión a. cue llegó _— 

• el ';iudadano Juez 	ii;str _i_to de Puebla, son 
e xr 'o r e a.$ 3 

1 
1 
1 
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1 

1 

1 

1 

—118 — 

(; 

'0r los antecedentes r.ue Lemas esbozado , 
mo:, en o¥ á.bili datx de coY.r.luir: 

.'l IL; ;=1't). 	(',- e la reoui,si e¡(Sn es una xif:ura jurídica 
acim1.n i.;trati va. de Derecho Publico reciente en u 

1: t e??Z 1,t l 7, c 2 E) ?11 o g r o a. n t i gu a en cuanto  .`? su origen 
y desenvolvimiento, co r.fi -ura.ridose hoy en día como 
Institución Administrativa Adm inistr'ativa idónea para r;ue el r.:; _ 
talo pueda adquirir ]-'-!.• bienes y sezvicior, c;ue le 
son indispensables para satisfacer necesidades de 
interés :enera1 en caso de emergencias 

'; iG¥_ Nt)A, La repulaciá*? urídica cut nuestra Con` .¥ 
tituci6n 	 C:on S¥ 	 sa Le re 	¥_Cimin ¥'¥:" :a.t lj!'r¥.:¥ ¥cc¥ 'rn de 1%1. 
reru1. ]ci¥ón, rresent=:a seria- deficiencias, en _ 
Cuanto a técnica. U. Y' c1 Lca oor cuanto 9. f`l.le le. 	J:'. .... 
ti tuciún en su artículo 2b 3,utoriza la leinu S,, c .6n 
militar no Drecis il,Onte en t '2:-iflinlos directos y cl.. 
ros y -por otr'a narte y a contrario sen=U prohibe 
l_i`' recuisicioI es en tie nn!o:• (;.e az; de ahí C1ue Z¥'' 
2. f} . e C:? ón cue Úe el i a SE:' C¥= ''.eCP,o en nuestro 	?'1b.l. 
.o , haya. sido escasa r; y;¥`?C =¥¥C¥ ¥' 1 7Tz ¥ ;-. desde e 	¥.%TZ —f  

ta ct e vista  ; , 1 	ciorial Proporemos entonces cue  
^, larticulo       ¥% r> Cont    ..  '. v ?.I C 1 C, n <=t.1_ le sea adicionado     ..     	:.i. n ¥_ 
S f-:H.¥ ' dO T, x :r ç. f.. 	... 	_ ..• j1.( c, ; .._ C:, 	¡" L- rn ),1 _.. 	1: y 	i no s 

rt 	* 

¥  

t 
1 
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1 
" Extraordinariamente la autoridad adminis _ 

trativa podrá llevar acabo la requisición sobre bie 
n.es de?articulares 	 ' nd mn ' 	ócorres .,. con la l e izad n que  
oonda en los ca.Sos de extrema emergencia nacional 

' 	suscitados en materia de comunicaciones, de abaste 
cimiento de básicos; de grande :.:L i faro ara áreas 
bo c : as, e epidemias, terremotos, inundaciones o 

' 	situacion=:.• imitares; debiendo satisfacer est. .Lcta 
mente los requisitos que las leyes establezcan". 

1 	En tiempo de guerra los militares podrán exi 
gir alojamiento, bagajes, alimentos, y otras eres 

'taciones en los términos que establezca la ley :par_ 
cial correspondiente. 

'Estimo que con esta adición se da con¥;ruen _— 
cía al sistema Constitucional y Administrativo de —

rec:u icián, que hasta ahora presenta un desfase. 

1..¥r rK ¥ ¥ ARA.- Finalmente quisiera insistir en la nece 
sidad de r_ue la esencia de la requisición no sea 
d esnatural i nada y se constituya en un instrumento 
eficaz de cumplimiento de los elevados fines que le 
han sido asignadós al Estado , procurando la sunre _ 

' 	sión de la convergencia que actualmente se dá entre 
la práctica mexicana de la r. eauisición y los le í , 
timos intereses y derecho!,, de la clase trahajad.ora__ 

' 	conteni d., en In T;= t ±.:=]. .c:i.n. L izora1..;. 	orcue si 'bien 
e cierto c.ue el derecho de requiSición nrocura pre 
s erw-,r el. interésgeneral;    no resulta menos; ver¥ia. 

' 	cieno ru.e el derecho de huelga, también es de interés 
•nera.7_ y no unic¥a.mente de clase, además que en las 

I cdi cines el. derecho de hU.e .F¥'a Se ajusta
a la t4cr :ice jur'i-¥i7 c,.a, y Y).c, ns la institución  de la 
rerui ici<sn. 
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1 	 APELADICE 

1 
La requisición sigue siendo la figura admi__ 

1 	nistrativa de controversia de nuestro tiempo ,que_  
aplicada por el Gobierno Federal provoca el rei, 
timi ento y renace la impotencia de la clase trab _.. 

1 	j ado ra de seguir  luchar: para conseguir el equili 
brio entre los diversos factores de la producción.- 
armonizando los derechos del trabajo con los del 

' 	capital ; es así como el día 12 de marzo de lCQ° 
la Secretaría de Comunicaciones y Transporte 
te un acuerdo mediante el cual el Gobierno 1,', : 
por conducto de esta misma Secretaría recuisa to— 
dos los bienes de la Empresa denominada Teléfonos - 

1 	de México , S.A .- En los siguieñtes té: anos: 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucio -
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en u _o de las 
facultades que me confiere la fracción 1 del artí¥, 
culo 89 de la Const .`-'.¥ci5n Política de los Estados 

' 	Unidos Mexicanos y . artículo 112 de la L•-.= te 
Vías Generales de Comunicaci6n,y 

' 	 CO1v S ID ERAIS DO 

PRIMERO .-Que la empresa Teléfonos de México, 
S.A. ., es concesionaria para la prestaci6n del --
servicio público telef6nico en diversas ciudades 
de la República. 

t 

	

	 SEGUEDO.- Que dicha empresa por diversas cau 
sas no ha podido prestar el servicio concesionado_ 
en forma, eficiente. 

TERCERO.- Que el d.etf. .oro de los servicios 

1 
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1  
1 

 ha causado perjuicio en el área que comprende la 
concesión que actualmente opera la citada empresa_ 
y que representa la mayor parte del territorio na_ I cional , incluyendo la red de microondas propiedad 
de la empresa a través de la cual se prestan diver 
sos servicios del Gobierno Federal como los tele 
gráficos, télex, tráfico aéreo y comunicaciones de 
la Defensa Nacional, en circuitos del uso exclusi ,__ 

	

I 	vo del Gobierno Federal, lo que pone en peligro la 
seguridad y la economía del país ,cosa que el Esta 
do tiene la responsabilidad de evitar , mediante 

I las medidas que previene la ley. 
CUARTO.— Que el articulo 112 de la Ley de Ví_ 

as Generales de Comunicación otorga al Ejecutivo a 
mi cargo, la facultad de requisar los medios de co 
municación, servicios conexos, bienes muebles e in 
muebles que operan en las empresas concesionarias_ 

	

' 	y de disponer de todo ello en la forma que lo esti 
me conveniente. 

QUINTO.- Que el Gobierno Federal tiene la o_ I bligaci.c5n de preservar la eficiente prestación de_ 
los servicios públicos a fin de no lesionar al Pa 

	

I 	Is en su economía y seguridad, he tenido a bien 
dictar el siguiente 

ACUERDO 
'PRIMERO.—El Gobierno Federal, por conducto_ 

de la Secretaria de Comun .caciones y Transportes 
recuisa todos los bienes de la empresa denominada_ 
Teléfonos de México , S.A.,  comnrendi endo las vías 

• generales de comunicación que sirve los medios 
cue opera , los servicios auxiliares, accesorios y 
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I 
dependientes , los demás derechos inherentes o de 
rivados directamente de la explotación del serví____ 
cío pi.íblico que dicha empresa tiene concesionado 

'SEGUNDO, --La administración de los bienes re— 
ouisados, de los servicios directos, auxiliares y — 
accesorios y de los demás medios a que se refiere_ 

1 el punto anterior, queda acargo de un administra 
dor general que será designado libremente por la 

I gastos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Los —_ 

que la administración ocasione , serán acos 
ta de la empresa requisada. 

administrador ejercerá todas las faculta 'El 
des necesarias para que la empresa siga funcionan 
do en la atención eficaz de los servicios que pres._ 

' 
ta. 

TERCERO.— El administrador continuará utili 
zanco los servicios del personal actual de la erg —_ 
presa, con sujección a las normas que contenga el ¥¥ 
Contrato Colectivo de Trabajo vigente 	podrá 
en su caso utilizar personal distinto a fin de ga,¥ 

I 
rantizar la eficiente Dr. estación del servicio oil.w _ 
tilico de que se trata. Asimismo podrá substituir 
empleados de confianza en aquellos casos en que la 
medida se considere indispensable. 

CUARTO.— Al tomar posesión de su cargo el. ad  

I sonas 
I:Iini ;htxador procederá, 	con intervención de las ,)er 

que al efecto designe este Ejecutivo, 	a. 
yantar el inventario general. de los bienes y d.e;re 

• chos cuya a,dministr.ac;ión ese le encomi ~ÁJ.a 

QUINTO,-. La rec_uá.sa de los bienes de la em 

1 
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presa continuará ha >J.a que a juicio del Ejecutivo _ 
' 

	

	Federal hayan desaparecido las causas que la moti_ 
varon. 

' 	 TRANSITORIO 

I 	UNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día 
de su fecha. 

'Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Fe 
deral , en la Ciudad de México Distrito Federal , _ 
a las once dias del mes de marzo de mil novecien__ 

I tos ochenta y dos .- José López Portillo.--Rúbrica_ 
El Secretario de Patrimonio y Fomento Industrial, 
José Andrés de Oteyza .-- Rúbrica.-El Secretario de 

' 	Comunicaciones y Transportes, Emilio Mújica Montoya 
,-Rúbrica.-P.A. del Secretario de Asentamientos _ 
Humanos y Obras P1blicas el Subsecretario de Obras 

I Públicas , Rodolfo Felix Valdés .-Rúbrica.- El Se 
cretario del Trabajo y Previsión Social, Sergio 
García Ramírez.- Ribrica . °' 1 

Al respecto del Diario UNO MAS UNO comenta 
lo sucedido bajo el título : 	 r  1  

ES " IAICONNSTITUCIONAL " LA REQUISA 

HERNANDEZ JUAREZ, LIDER DEL S T R M 

El Secretario general del Sindicato de Tele 
fonistas de la República Mexicana , Francisco _ —_ 
Hernández Juárez , manifest6 anoche que la requisa 
de Teléfonos de México fue "una medida inconstitu 

(1) Diario Oficial, Director, Lic.Rafael ux i .l.o 

U Tomo CCCLX.XI, ed. 12 de marzo 1982 , p 11 
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1 
cional " un paso extremo que no era necesario dar„ 
e indicd que aunque está totalmente en contra de 
esa decisión '° consideramos 	que por la seguridad__ 
de la organización hay que continuar trabajando ". ' El dirigente de los telefonistas externa su_ 
preocupación porque se haya aplicado la requisa un_ 

I bre 
día antes de que se iniciaran las negociaciones so 

la revisión del contrato colectivo de trabajo_ 
con la empresa , a la que culpó de agredir al STRM_ 

'con el propósito de buscar la desestabilización de 
una organización democrática." 2 

El viernes treinta de abril la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y por conducto del — 
Gobierno Federal se expide el acuerdo por el que ,_,_ 

I 
se levanta la requisa de los bienes de la erlpresa__ 
Teléfonos de México, S. A. en los siguientes térmi 
nos: 

'José López Portillo, Presidente Constitucio 
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de las 
facultades que al Ejecutivo Federal confiere la ' _,— 
Fracción I del artículo 89 de la Constitución Po — 
lítica de la República y en relación con lo dis -- 
puesto por el artículo 112 de la ley de Vías Gene—  

1 rales de Comunicación, y 

1 __ ____ 

(2) Diario Uno Filas Uno, Director General Manuel 

1 Becerra costa, 12 de marzo de 1982 , p 12 

LE 

1 
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CONSIDERANDO 

I.- Que por acuerdo presidencial de fecha 11 de ¥r 
marzo del corriente año el Ejecutivo a mi cargo 

' 	dispuso la requisa de los bienes de la empresa Te,_ 
léfonos de México , S.A. 

' 	II.- Que a partir de la fecha indicada se encomendó 
la administraci6n de los bienes de la empresa a un 
administrador general designado por la Secretaria_ 

I de Comunicaciones y Transportes. 	1 

I 	
III.-- Que el Ejecutivo de la Unic5n considera conve 
niente se levante la requisa de los bienes de la 
empresa Teléfonos de México, S.A. , he tenido a 

' 	bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se levanta la requisa de los bienes de a„_ 
la empresa Teléfonos de México , S.A. ; dispuesta 

' 	por el acuerdo presidencial de fecha 11 de marzo 
del año en curso. 

' 	SEGUNDO.- La Secretaria de Comunicaciones y Trans ,_ 
portes dispondrá, lo necesario a efecto de que el 
administrador de los bienes requisados, con la in I tervenci6n de las personas que al efecto se acre 
diten, entregue los bienes a quien legalmente co 

I 	
rresponda, 

TRA3 ITORIO 
UNICG,- Este acuerdo entrará en vigor el día de 

1 
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su fecha. 	 _ 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo , 
Federal , en México , Distrito Federal, a los - 
treinta días del mes de abril de mil novecientos - 
ochenta y dos .- José López Portillo .-- Rúbrica.-- -
El Secretario del Patrimonio y Fomento Industrial 
José Andrés Oteyza ,- Rúbrica .-El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Emilio Mújica Montoya 
-Rúbrica.- El Secretario do Asentamientos Humanos 

y Obras P1blicas, Pedro Ramírez Vázqúez.-Rúbrica 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social 

' 	Sergio García Ramírez.- Rtbrica, 

Ante lo sucedido confirmamos una vez má.s 
' 	nuestro punto de vista expuesto de manera clara y_ 

concreta; impulsandonos a reafirmar la preocupa  
cidn existente por la falta de expresión en la _ 

' 	Carta Magna ; que exige ser debidamente contempla 
da en todas sus facetas para no incurrir en faltas 
de caracter legal.  

1 
1 
1 
[Ti 
II 
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